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S .  M.  la R r i n a  y su augusta Herma 
na Ja Serma .  S ra .  Infanta Doña Mari ;  
L u i sa  F e r n a n d a  continúan en esta cort< 
sin novedad en su importante  salud.

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A .
E l  G o b ie r n o  provi s ional  por resolu

ción de 12 del corr iente se ha servido 
n o m b ra r  á D.  J o s é  de Be jar  y Lozano,  
oficial segundo d é l a  contadur ía  de R e n 
tas de Cas te l lón,  para la plaza de oficial 
cuar to  de Hac ienda públ ica con destino 
á la sección de estancadas del mini s ter io 
de Hac ienda.

Con fecha 20 del mi smo mes ,  p a r a l a  
plaza de oficial cuarto de la fabrica de 
t abacos  de Sevilla , á D .  J o s é  Vi ll aseñor ,  
que  lo era q u in t o ;  para  esta a D.  C á n d i 
do M o r e n o , cesante de la con tadur ía  de 
bienes  nacionales  de aquel la provinc ia ;  
para  la de sex to á D.  Nicolá s  Benedicto,  
cesante de la misma fáb r ica ,  y para  la de 
sét imo á D.  L u i s  Sal tó que era cuar to  de 
la de Va lencia .

Con igual  fecha para  oficial pr imero 
de la fábrica de t abacos  de S an ta nd er  á 
D .  Manuel  J u s t i n i a n o ,  que  lo era cuarto 
de la de S e v i l l a ;  para segundo á D.  J u 
l ián Mart in  Ba lle steros ,  tercero de Ja 
misma de S a n t a n d e r ; para  esta resulta á 
D .  Greg or io  Alv are z  N a v a r r o ,  que lo 
era c u a r t o ,  y para esta á D.  J o s é  G e r 
va s io  C a b r e r o ,  cesante de ella.

E l  G ob ier no  provi sional  de la nación 
ha hecho los nombramientos  s iguientes:  

P a r a  admin i s t ra dor  de Rentas  del p a r 
t ido de Po nf err ad a  á D.  A n to n io  Bui l ,  
cap itán del regimiento de Lu s i t an ia  , in ú
til izado por  haberse f rac turado  una pier
na ac om pa ña n do  á S.  M.  la Re ina  de ser
vic io ai l ado del es tr ibo de su coche,  q u e 
d and o  cesante D.  R a m ó n  Vá zquez  que le 
obtenía , sin per juicio de lo que resulte 
contra  él por  la sub levación de León.

N o m b ra  secretar io de la intendencia 
de N a v a r r a  á D .  Gabriel  Cortés ,  electo de 
la de T a r r a g o n a  , y para  esta á D .  S e b a s 
t i an de Ve la sc o ,  que ha servido in ter i
namente la de Mur c ia .

Con presencia de los expedientes  de 
propues ta  nombra admini s t r ado r  de R e n 
tas de la provincia  de Lé r id a  á D« B e r 
n ar do  C añ e ro ,  cesante de igual  emplee 
de la de Sor ia .

N o m b r a  conta dor  de Ren ta s  del p ar
t ido de Car tagena  á D.  R a m ó n  Montero 
L a m o t ,  oficial segundo cesante de la c on 
ta d u r í a  de R en ta s  de la provincia  de V a 
lencia.

N o m b r a  á D.  B la s  Mol ina  , contadoi  
de R en ta s  de la provinc ia  de G r a n a d a  
cesante de la contadur ía  de bienes n a 
cionales de Ma d r id .

N o m b r a  admini s t r ado r  de R en ta s  d< 
San  F e r n a n d o ,  en la provincia de Cádiz  
a D. Manu el  Diaz  Cres po ,  contador  cesan 
te de bienes nacionales .

p a r t e s  r e c i b id o s  e n  e l  m i n i s t e r i o
D E  L A  G U E R R A .

Ejercito de Cataluña. =zExcmo. Sr. L a  forta
leza de Monjuieh hizo ayer tarde los disparos ne* 
cesarlos de bala rasa sobre las obras que pre
sentaron los sublevados en San Francisco bastí 
lograr destruirlas. En la plaza de San Jaime 
con dirección á la Ciudadela , establecieron cua

tro morteros y  varias piezas de grueso ralibri 
en zanjas de la muralla de mar contra Barcelo- 
neta w roticias de los confidentes.”  Tengo dada; 
las órdenes claras y  terminantes á lodos los pun
tos para acallarlos en cuanto empiecen á usa 
sus fuegos.

El vapor Isabel I I  apresó en la costa de L e 
vante al corsario denominado Veloz , y  sigue i 
llenar la misión que se le tiene confiada.

He recibido la satisfactoria noticia de la aper* 
fura de las Cortes , y  se le ha dado la conve
niente publicidad.

H oy á las siete marcharon de este cantón pa 
ra Barcelona una columna respetable de mu
gares , ansiosas todas de extraer de aquella plazí 
ropas y  alhajas : los sublevados no les permitie
ron la entrada y  retrocedieron marchándose á su: 
casas: V . E. puede conocer el prestigio qu< 
pierden con esta conducta detestable, y  lo qu< 
gana la causa de la patria.

En papel separado doy traslado a V .  E . d< 
la comunicación del Excmo. Sr. conde de Reus 
fecho del 1 7 ,  sobre negociaciones, y  de m 
contestación en este asunto, esperando que me
rezca la aprobación de V . E .

Ninguna otra novedad ocurre que merezes 
participarse. Dios guarde á V .  E. muchos años 
Cuartel general de Gracia 19 de Octubre d< 
1843 á las cu&tro de la tarde. Excmo. Sr. *= 
Laureano Sauz.*=»Sr. Secretario de Estado y  de 
Despacho de la Guerra.

Ejército de Cataluña.=sExctno. S r . : E l exce
lentísimo Sr. comandante general de la primen 
división de este ejército conde de Reus me dice 
en 17  del actual desde Sarria de Gerona lo si
guiente:,

Excmo. Sr.: Deseando evitar efusión de san
gre española en cuanto sea compatible con e] 
mas brillante honor de las armas nacionales, dis
puse esta mañana que el comandante prisionerc 
D. Francisco María Font pasase á la plaza de 
Gerona á avistarse con los gefes que alli man
dan , a fin de hacerles conocer de una maners 
inequívoca el verdadero estado de la nación y 
lo perdido de su causa , insistiendo en mi ideé 
de solo en el último extremo de aberración em
plear el rigor de las armas.

Son las ocho de la noche y  acaba de regre
sar dicho Font proponiendo á nombre de los di 
Gerona la suspensión de hostilidades con el mis
mo objeto que propuso la anterior , y  admitien
do para ello las bases que propuse yo  en aque 
caso , y  que entonces rechazaron.

En consecuencia mañana volverá á Geroní 
el mismo Font con un oficial autorizado compe
tentemente por mi parte para firmar el convenit 
de suspensiou, que será el mismo de que tuve h 
honra de acompañar copia á V . E.

He recibido comunicación del comandant< 
del vapor Isabel I I  en que me participa habe 
aprehendido el corsario Veloz , y  que se dirigí; 
hácia Levante para evacuar alguna comisión 
volviendo luego á recibir mis órdenes. A  esta co
municación he contestado con la siguiente:

Excmo. Sr. : Recibo el atento oficio de V . E 
fecha de anteayer paitícipándome que los suble 
vados de Gerona proponen á V . E. la suspensioi 
de hostilidades con el mismo objeto que la ve 
anterior , admitiendo ahora las bases que enton 
ces rechazaron. En su virtud debo manifestar , 
V .  E. que bien poco espero de la referida gente 
recordando la mala fe que entonces demostraro; 
bien patentemente en todos sus actos ; sin embar 
g o , como V . E . , tendré una completa satisfac 
cion en contribuir directamente á que se evite 1 
efusión de sangre; pero con las precisas circuns 
taucias de dejar siempre bien puesto el honor de 
Gobierno de la nación , el triunfo de sus arma* 
y  en» libertad á las leyes para que ejerzan su irr 
perio, y  se evite á este desgraciado pais nueví 
repeticiones de asonadas y  exigencias criminah 
que le destrozan y aniquilan, elevando por úl 
timo el puñal ponzoñoso en las eutrañas de 1 
patria.

Todo lo que trascribo á V .  E. para su de 
bido conocimiento y  efectos convenientes. Di( 
guarde á V . E. muchos años. Cuartel general c 
Gracia 19 de Octubre de i 843 .=Excm o. Sr.= 
Laureano Sanz. =  Excmo. Sr. Ministro de ] 
Guerra.

E l comandante general de Cádiz en parte qut 
dirige al Sr. Ministro de la Guerra traslada uní 
comunicación del comandante de armas de Jerez, 
en que le avisa haber quedado sin efecto eu esta 
ciudad el bando por el que se puso en rigor h 
ley marcial para que siguieran las elecciones de 
Diputados á Cortes. Que no tendrá efecto la co
misión militar nombrada, pues los que hicieron 
fuego á la tropa serán juzgados por un conseje 
de guerra, por haberse instruido el sumario con 
anterioridad á la publicación de dicha le y , y 
por último que la ciudad sigue completamente 
pacifica. A l mismo tiempo dice el citado coman
dante general que por conducto del capitán g e 
neral del distrito mandará al Gobierno el último 
parte detallado del comandante de armas de aquel 
pueblo y  las propuestas de los que se hayan he
cho acreedores á gracias. .

E l capitán general de Granada, refiriéndose 
á parte del comandante general de Ronda de 1 6 
del presénte mes, dice en 19 del mismo á estt 
ministerio haberse verificado en la Serranta de 
Ronda la aprehensión de 1 1 ladrones armados, 
cuya cuadrilla era el terror de aquella comarca, 
Esta importante captura se debe á la gran a cti
vidad del capitán del provincial de Granada Don 
Manuel Moreno y  al teniente del mismo cuerpo 
D . Francisco Dom enech, que con la fuerza de 
3o hombres la han conseguido á costa de conti
nua persecución y trabajo.

E l Gobierno provisional ha mandado se det 
las gracias á los aprehensores , y  que se tendrán 
presentes sus buenos servicios.

E l capitán general del tercer distrito en co 
municación fecha 19 del actual participa con re
ferencia al comandante general de la proviuria 
de Cádiz que la ciudad de Jerez de la Frontera 
contiouaba tranquila, y  que las noticias recib i
das á última hora son las mas lisonjeras.

En su consecuencia ha prevenido el referido 
comandante general que en cuanto el órdeu esté 
asegurado vuelvan las cosas á su estado normal 
tan recomendado por el G obierno, sin que por 
esto queden sin castigo con la rapidez que con
viene los que resulten culpables.

PARTE NO OFICIAL.

C O R T E

CONGRESO DE LO S DIPUTADOS.
Sesión del día  25  de Octubre de 1843.

P R E S ID E N C IA  D E L  SEÑ O R  B E L T R A N  D E  L IS .

Se abre á la una y  cuarto.
Se lee y  aprueba  el acta de la anterior.
R em ite  el í>r. M in is tro  de la G uerra  la continua

ción del cargo de cu lpa  que resulta contra D. D o m in 
go Velo  por los ú l timos  acontecimientos de G ran ada .  

Se reúne á los antecedentes.

O R D EN  D E L  D I A .

Discusión del roto particular del Sr . Madoz desapro• 
bando las acias de la provincia de Huesca.

E l  Sr.  O L I V A N :  Si se tratara  de un asunto p u ra 
mente personal no me decidiría á tomar la paLbra ,  
porque estoy seguro de que me fa ltarían  exprtsionej 
para  u sa r la ;  m as  cuando la cuestión se refiere á los de
rechos electorales de una provincia  y  á la constilucior 
de uno de los cuerpos colegis ladores , c iimple iue de
mostrar la validez de las actas que se discuten , y  L 
n u l i d a d  de las objeciones que á ellas se hacen. H a b l a r  
con tanta m as  libertad cuanto que no he practicad*  
dil igencia a lgu n a  para obtener la honra de ser elegid* 
D iputado  por H uesca ,  y mi digno compañero el seño 
Pratosi  se halla  en el m ism o caso. Mas ya  que hemo 
merecido esta d is t in ción perma neceremos en este pues 
to según costum bre  con la im pas ib i l idad  que corres 
ponde á personas  que tienen deberes que c u m p l i r ,  
haremos todos ios esfuerzos razonables por que este 
prevalezcan.

Com o las actas de Huesca ofrecen el p r im e r  caí 
de un voto part icu lar  term in an te ,  e x p l í c i to ,  rotund 
de desaprobación ,  preciso me será e x a m in a r  escrupt  
losamente la m a te r i a ,  m anifestando  la pro fun da  é ir

t im a  convicción que tengo de la validez de las elec
ciones de H ue sca ,  y  procurando no hacerme d ifuso ,  
aunque seré á veces minucioso.

Me abstendré de personalidades in jur iosas,  ren u n 
ciaré  á las ventaja s que me proporcionaría referir  la 
historia del expedienté  en cuest ión,  y  de los trám ites  
en él segu idos ,  y  me concretaré al circulo de la lega
l id a d ,  dentro del cual á  nadie  se agrav ia  , y  en el quo 
encontraré  medios  de conseguir lo que me propongo,  
y  sino lo alcanzare no será de cierto por falta de razo
nes ,  sino por fa lta  de habil idad  m ía  para exponerlas.  
Tam poco  haré mérito de una circunstancia g rave  que  
in fluye  en evStas cuestiones,  como ha in fluido en la-í 
pasadas é influirá  en las ve n id era s ,  que es la r iv a l id a d  
entre las dos ciudades de Huesca y B a r b a s l r o ;  r ib a l i -  
dad  que se extiende á los pueblos y produce el desa
sosiego y  malestar  por única consecuencia. L a s  p a l a 
bras que aqui  se pronuncian tienen eco fuera , y yo de
searía que llevaran  el e sp ír i tu  de la concordia  , de la 
discreción y de la cordura  : el estado norm al no estr i
ba en la agitación y e n  las con vuls iones ,  sino en el 
o r d e n ,  en la libertad bien entendida y en el trabajo: 
asi es como puede caminarse  á las mejoras  y á los bie
nes m ater ia le s ,  y ade lantarse  en las vias de prosper i
dad  sobre las que se habla  mucho y  se hace poco. L u  
las cuestiones de adm inistración  en que es preciso con
ci l ia r  tantos intereses , m ientras  se crea que deben de
cid irse  por las pasiones polí t icas ,  pocas m ejoras ,  poco 
verdadero progreso experimentaran  los pueblos.

L ib re  de espír itu de p a r t id o ,  a gen o d e  parc ia l id ad  
de loca l idades ,  y  part idario  constante del orden legal 
y  de sus consecuencias, voy  á entrar  en el examen de 
las actas de Huesca,  haciéndome cargo de los reparos  
que  á e llas  se alegan por el ay u n tam ie n to  de B a rb as-  
t ro ,  por tres d iputados  provincia le s  y por el voto p a r 
ticular  del  Sr. Madoz. Como aun  no ha hablado S. S .,  
desconozco las razones que aducirá  en apoyo de su dic- 
t á m e n ;  mas  y o  apu raré  la m a te r ia ,  y le saldré al en
cuentro en todas direcciones por  dos m o t iv o s :  IV P o r  
respeto á la junta prepara tor ia  que tiene derecho á i lu s
trarse  en este asunto.  2V Por delicadeza de los presun
tos D iputado s  de H uesca,  pues si nos hubiera  asa ltado 
el m as  m ín im o  escrúpu lo  de i lega l id a d ,  no nos ha lla 
r íam os  en este s i t i o ,  dónde no esperamos gracia  sino 
justicia .

E x a m in a r é  las actas de Huesca:  IV En  su esencia.
2?  E n  sn forma y  en todos sus  accidentes.

E n  su esencia se hacen tres reparos  : IV De n u l id ad  
por  el a yu n tam ie n to  de Barbastro  con fecha 27 de S e
t iembre á consecuencia de no haberse reunido la d ip u 
tación p r o v in c ia l :  aqu i  hay  un error de calculo.  2 ?
D e no haberse llevado las li stas  electorales á a lgun os  
p u n to s :  este es un error de hecho. 3? Contravención á 
las  órdenes del G ob ie rn o :  aqui  hay  una equivocación 
solemne. N o  atenuaré estos reparos :  Jos exageraré  y  
aduciré  otros que tienen relación con ellos. Deseo quo 
este asunto quede bien d i luc id ad o ,  y  que se establez
can pr incip ios ,  a lrededor de los cuales  g iremos.

Cierto es que la diputación provinc ia l  no se reu
n ió :  cierto que se la l l a m ó ,  se la citó, y  habia  enfer
m os a lgunos de sus in d iv id uos  y  otros no tuvieron por  
conveniente asistir. Ahora conviene a v e r ig u a r  si el G o 
bierno tenia  fuerza  para  obligarle s  á  que  a s i s t ie ra n ,  y  
s i esto in fluye  en las  elecciones.

De la legislación  vigente resulta que el G ob ierno  
no puede ob ligar  á las d iputaciones  provincia les  á que 
se reúnan sin dar  un golpe de estado :  solo tiene facu l
tades para suspenderlas ,  en cuyo caso im posib i l i ta  m as  
que estas corporaciones  funcionen según las leyes pre
vienen.

E n  tal s ituación ¿q u ed a r ía  defraudada una p ro 
vincia  de los servicios que pueda prestarla  la d ip u ta 
ción p ro v in c ia l?  ¿Q ued ará n  paralizados y  detenidos 
todos los negocios correspondientes al sistema a d m i 
n istra t ivo?  ¿D e ja rán  de tener efecto las elecciones de 
D iputado s  á C o r le s ,  de diputados  provincia le s  y  de 
a y u n tam ie n to s?  Por semejante método podría  o curr ir  
que  cuando algunos diputados  provincia le s  obraran de 
mala  fe no asist iendo á la d iputac ión ,  les seria Fácil 
im pedir  la reunión de Cortes. En  s ituaciones a n ó m a 
las  creo que el Ínteres publ ico exige sa l ir  lo m as  pron
to posible de ellas y  llegar  al estado normal de la so
ciedad. Esto  es lo que aconseja la raz ón ,  porque mien
tras  se está  fuera de la s ituación n orm a l  crecen lo* 
peligros , y á la sombra de la lega l idad  es cuando la» 
naciones  respiran  y descansan.

Pero no hay necesidad de apelar  á esta regla  : U  
ley de 3 de F ebrero  ha previs to este caso. F o rm a d a  con 
a lguna  experiencia  de los negocios,  y  en vista de s u 
cesos análogos  al presente ,  sancionó en su arí . 157 que 
cuando no se pudiera  r e u n ir í a  d iputación en casos ur
gentes ,  una com is ión de su seno resolviera in ter in a 
mente , hasta tanto que pudiera  aquella  reunirse. A h o 
ra bien ,  ¿ q u é  caso puede haber m as urgente que el de 
las elecciones de D iputados  y  Senadores?  N in g u n o ,  
porque  no adm ite  espera. L a  ley dice todo esto ,  lo 
p r e v e ,  y  si no lo dijera era necesario entenderlo,  p o r
que si no se entregaría  á los pueblos a l suicidio. L a  
ley  d ic e :  «.Cuando la d iputación no pueda  reu n ir se ,  
funcionen los in div iduos  que se reúnan...  Y  no se d i g a  
que esta medid a da menos fuerza  y  au tor idad  á sus  re
soluciones ; de n ingun a  m a n e ra ,  un d iputado  p ro v in 
c ia l  puede revocar  una disposición su ya  al dia s i 
guiente  de haberla  d a d o :  un dia  que un d ip u ta d o  
p rov inc ia l  m u d a  de op in ión  puede v a r ia r  la  m a y o r í a ,  
y  eso es lo que sucede en el caso presente, por ló que



m e  a£rmo en fU  terreno , y  quie ro que se ssaeione 
este princip io e .

pues b im  , en Huesca se reunió  una co m is ió n ,fu n  
c ionó y  cum plió  con su deber-: fueren llamados los d i 
p u tados  y  no quis ieron as is t i r .  .vc lia d .cho que no asis
t ie ro n  porque creyeron que no ten ían segur idad  en la- 
ca .pital de la p rovin cia  ,  y  ya  que esa especie se ha to 
cado , d iré que es abso lutam ente  infund id*. En A r a 
g ó n ,  y  sobre todo á la o r i l l a  del Kbro no h ay  h o m 
bres ases inos :  a l l í  no tiene signif icado esa p a lab ra ;  
debo hacer justicia á m is  paisanos;  se encuentra la h i 
d a lg u ía  y  cabal le rosidad , y  lo mismo digo de Barbas-  
tro que de Huesca , que lo m ism o considero a las r i 
beras; del Cinca que a las del G a l lego ,  donde yo n a -  ; 
ci. Si a lgun a  vez tuv ie ra  que d i r i g i rm e  á los pue
blos donde puede haber opiniones que d if ie ran  de las 
m l* s ,  ir la  con Ja maS completa confianza,  creería  que 
nunca estaba mas resguardado que enmedio  de m is  
polít icos adversarios.

Pero volv iendo á la cuestión , si los d iputados 
provinc ia les  no asist ieron cu lpa suya  fue. La co m i
sión estuvo en su lugar  ; merec ió el bien del pa is ,  de 
la provincia y de la nac ión ,  porque sin ella no se ha
br ían  h<>cho las elecciones. L levó sin embargo sil es
crupulosidad hasta el punto de d i r ig i r s e  al  Gobierno, 
no para m an ife s ta r  deseos de que se reuniera  la d ip u 
tac ión ,  sinoqior  un exceso de delicadeza. El Gobierno 
no contestó , porque no podia contestar ,  ni tenia fa 
cultades para ello. Pero todavía  la comisión de la  d i 
pu tac ión quiso  hacer ir ías :  escribió á todos y  á cada 
litio de los diputados que 110 hab ían as is t ido ,  no para 
pedir los au to r izac ión ,  que no la necesit aba,  sino 
pa ra  c a m in a r  con todo acierto les pidió su op inión 
íobre lo que pensaba hacer ,  que era conservar los 
m ism os distri tos electorales sin hacer va r ia c ió n ,  en
v i a r  las listas á los pueblos,  hacer las rectificaciones 
y  ar reg larse  á la ley . A este exceso de de licadeza con
testaron tres comisionados,  uno diciendo que era de 
la m ism a  op ip ion ,  otro que en su dis tr ito deseaba 
se h ic ie ra  una pequeña modif icación, y  el tercero 
dejando á la comisión la facultad de hacer lo que tu -  
v i r r i  por conveniente.  Los comisionados que ahora 
pro lestan dijeron que no. He manera que llevó s iem
pre la idea de hacerse fuerte con la opinión de la m a
y o r ía  sujetándose a ella . Hasta esa precaución tomaron, 
y  dudo yo que pueda procederse con mas delicadeza.

Es necesario tener presente , que como dijo m u y  
bien a ye r  el Sr. conde de las Navas,  las elecciones t ie 
nen dos pa r te s ,  una es la libre  emis ión de los votos, 
la otra las formalidades que la ley dispone para ase
g u ra r  esa libre emisión. En Huesca se ha votado con 
lega l idad  y  orden : un solo ejemplo ha habido de des
orden , y  ese tuvo lugar  por los de la cand ida tu ra  con
t r a r i a :  ellos lo promovieron ,  y  se está formando cau
sa sobre el part icu la r .  En punto á las formas no ha 
habido la menor q u e j a ;  n i e l g e f e  po lí t ico ,  ni el a y u n 
tam ien to ,  ni los presidentes de las mesas,  ni los secre
tarios escrutadores han dado el mas m ín im o  motivo de 
protesta. Se cu m p l ió  la l ey  en todas sus pa r te s ,  y  se 
guardaron  las fo rm as ;  ¿cuá le s  son las funciones de la 
d ipu tac ión  pro v in c ia l  en este caso? T iene por la ley  
electoral  tres clases de funciones:  1* la de a r re g la r  los 
d is t r i to s ,  fa c u l t a d ,  que dicho sea de paso, ce lebrar la  
que no tuviese ,  porque se da lu g a r  á d isgus to s ,  par 
cia lidades y  abusos ,  y  si se hab ia  de haber  reunido 
para  obrar en este sen t ido ,  mas ha va l ido que no se 
reunie ra .  2 ‘f La de fo rm ar  las listas con a r reg lo  á las 
notic ias que reciban de los ayun tam ien to s  Sec. Pero 
esto no lo hace la d iputac ió n provinc ia l  en cuerpo, sino 
que lo hace por couiision. 5* La de as ist ir  a l  e sc ru t i 
nio para  e l cu a l  no es necesaria la d iputac ió n , p o r 
que asisten los comisionados de esta. De consiguiente,  
si en Huesca asi st ie ron los mismos comisionados que 
hab ían  formado las l i s t a s ,  se cum plió  la l e y  en todas 
sus par tes ,  y  como la comisión tenga probado que t ie 
ne las m ism as facultades que la d ipu tac ió n ,  resulta 
que aunque esta hubie ra estado r e u n id a , no hubiera  
hecho nada mejor que lo que se hizo.

Pero todavía hay m as :  eso m ismo que ahora se no
ta de haber funcionado la d iputac ión provinc ia l  por 
medio  de una comisión , ha sucedido en otras ocasio
nes,  y  no ha ll am ado la atenc ión de nadie. ¿ Y  por qué 
ha sucedido? . Por c ircunstancias espaciales y  del m o
mento Cuando el ex-R.egente d isolv ió las Cortesa p r in 
cipios de año y convocó otras para el m is  de M a y o ,  la 
d iputac ión de Huesca se reunió  á duras  penas:  hizo 
un ligero toque en la d iv is ión de d is t r i to s ,  dejó una 
comisión que arregló  las li s tas ,  oyó las reclamaciones,  
asist ió a l  esc ru t in io ,  y no hubo nadie  que por esto pro
testara.

El Sr. Madoz, que habló en este l u g a r  contra v a 
r ia s  i lega l id ades ,  no hizo méri to a lguno  de esto.

Se diselv ie ron las Cortes de Mayo y  se convocaron 
otras para Agosto,  que por una feliz variac ión de .c ir 
cunstanc ias no llegaron ¿i tener efecto. Pues la d ip u ta 
ción no se reunió  pura estas elecciones, y  fue una co
mis ión compuesta de dos ind iv iduos ,  que por cierto 
uno de ellos era uno de los tres que v ienen pro testan
do; y  asi es que no se alega esa n u l id a d ,  en la cua l  el 
Sr. Madoz está solo. No la apoyan  los de Huesca :  se
mejan te  ataque v iene solo de S. S , y  c u ín  in fundado 
será acabo de demostrar lo  : y después de esto . ¿habrá  
asomo de razón para atacar la validez de las eleccio
nes de H uesca?  Creería  ofender ia razón de los señores 
que me escuchan si creyera  que podría quedar le s duda 
a Jguna.

Vamos al segundo cargo de que las lis tas electo
ra le s  no se fijaron. Esto puede entenderse de dos m a 
n e ra s ,  ó que no se fijaron en lot pueblos en un p r in c i 
p io ,  ó que las listas rectitinadas no lu b ia n  llegado á 
t iem po:  no se especifica , pero ni uno rii otro ha suce
dido : no basta que lo diga a lguna  persona , porque el 
Sr. Mjidoz está en descubierto por haberse fiado de lo 
que ha visto escrito que no es exacto. El 15 de Agosto 
la  comisión de la d iputación de Huesca dispuso que 
las listas electorales.se fijaran en los parajes de costum
bre , en las capita les de par t ido ,  a efecto de hacer Jas 
rec lam ac iones :  estas eran las que ex is t ían  en todos los 
pueblos dos meses antes ,  y  se habian en r iado  para las 
« lecciones anter io res :  de manera que nos enviaron , y  
ge dijo  que se expusieran las que estaban guardadas ,  
porque era llegado el caso de hacerlo asi. Por al m is
m o t iempo habia  en Barbastro una junta que se l l a 
maba suprema de la provincia  , la cual mandó en 29 
de Agosto una orden para que se lijasen las m ismas 
l is tas  en los para jes de costumbre : de manera que pres
c ind iendo a q u i d e  las facu ltades  de esta a u to r id ad ,  las 
li s tas  se fijaron.

Cuando las au tor idades  superio res volv ieron á la 
cap i ta l  conocieron que Ja votación no podio verificarse 
el dia 1 5 ,  porque no estaban concluidas todas las ope
r ac ion es ,  y  se determ inó que las reclamaciones se oye
ran en la aud ienc ia  públi ca ios dias 1 6 ,  17 y  18 de 
Se t iembre para fa l la r  sobre ellas.  En efecto, acudieron 
los pueblos que tuv ieron necesidad de a c u d i r  , y  sabi. 
do es que cuando no h a y  m ot ivo  de r ec lam ac ió n  las 
lis tas quedan como están. El dia  20 se determ inó que 
Ha votación fuera el 27 y  s iguientes .  El d ia  22 sr a n u n 
ció por los Bolet ines  d e  la prov inc ia  y  por los correos 
del  2 1 , 2 2 ,  y  23 sa lieran  las li stas rect if icadas para los 
pueblos que necesitaban rectificación : muchos contes

ta ron  su rec ibo ,  otros no qu is ie ron contes ta r ,  y  como 
i?o h a y  obligación p-ra  e l lo ,  resu lta  que  en e l  expe
d ien te  no consta ese re c ib im ien to ;  pero yo  tengo aqu i  
en m i  poder nueve contestaciones de los puntos mas 
d is tantes de la provincia .  Los pueblos que no hab ían 1 
hecho rec lamación n inguna se quedaron con las l i s 
ta s ,  y  e- to es lo q u e  ha sucedido sobre el par t icu la r .

El gefe po l í t ico ,  señores, llegó á Huesca el 24 de 
Se t ie m b re ,  y  el 27 emptzaron las operaciones;  ¿pero 
qué operaciones fa l taban  ? V.l escrut in io  nada mas en 
que la d iputac ión p rov inc ia l  nada tiene q u e  hacer si 
no cu id a r  de la conservación del orden. Pues bien, se
ñores , el gefe polít ico fue tan p u n tu a l  y  exacto para 
c u m p l i r  la orden del Gobierno que se tras ladó in m e
d ia tam en te  á Pertusa  y  se estuvo a l l í  hasta el 29. 
¿ H a y  aqu i  contravención á lo m andadó  por él Go
b ie rno?  Yo c r eo ,  señores, que todo lo contrario .

V o y  á ver  si puedo acertar  con otro cargo acerca 
de  la parte de au to r idad  que pudo haber tenido la 
junta  de Huesca.  V o y  á hab la r  con c la r id ad  y  f ran 
queza ;  vo y  á hacer  brevemente la his to ria  del caso. El 
dia  15 de J u n io  el Gobierno provis iona l  que estaba 
representado entonces por el M in is t ro  de la Guerra 
encargado del despacho U n ive rsa l ,  yendo de’ tránsito 
por M equ inenza  pasó una orden d ic iendo qué el Go
bierno aseguraba que no tocar ía  la g rav e  cuestión de 
cap i ta l id ad  de la provinc ia  de Huesca ; pero el 15 de 
J u n io  , dos d ias después,  y a  dió otra  órden que estaba 
casi  en contradicc ión con la p r im e r a ,  reducida á q u e ’ 
la junta super io r  y  las autor idades  de la provin cia  se 
establecie ran en V erdega l .  A  los dos d ia s  después este 
m ism o Gobierno necesi tando dinero recurr ió  á la junta 
de Huesca, y  y a  entonces como necesitaba 7000 rs. la 
l lam aba  junta super io r  de Ja p ro v in c ia .  Por f in en  25 
de Agosto tuvo el  Gobierno la m u y  acertada ocurren
cia  de d iso lve r  las dos ju n ta s ,  la  de Huesca y  la de 
Barbastro.

Ahora  bien , la orden de 50 de J u n io  consiguiente 
al decreto de convocatoria dice en la reg la  9? que don
de no hubiera  d iputaciones pro v in c ia le s  ó estas no pu
d ie ran  reun irse ,  las juntas  de Gobie rno desempeñarían 
sus func iones :  esta reg la  no era ap l icab le  sino á las 
provinc ias  en que no habia d iputac ió n p ro v in c ia l ,  pe
ro en Huesca no fa ltaba esta corporación.  S in  embar
g o ,  ¿qué hizo la junta de Barbastro?  La junta de Bar
bastro no pensó en las elecciones hasta el 2 í  de Agos
to , cuando y a  la de Huesca hac ia  nueve  dias que tenia 
fijadas Jas listas. •

E l 21 de Agosto,  exc i tada  por una au to r id ad ,  dis
puso la junta de Barbastro  l l a m a r  á la d iputac ió n pro
v in c ia l  , y  pasó una convocatoria  u rgen t í s im a  á los 
diputados ; á los cuatro d ias  y a  la  jun ta  de Barbastro 
se su s t i tuyó  á la d iputac ión p r o v in c i a l ,  y  el dia 25 
fue cuando empezó á func ionar  en sust ituc ión de aque
l la  d ip u t a c ió n ;  pero cabalmente el m ism o dia 25 se 
fi rmaba en M adr id  la órden de diso lución de las j u n 
tas , de modo que tuvo bien poca v ida .  Uno de los ac
tos que ejerció fue el de señala r los d is tr itos electora
l e s ,  siendo de adver t i r  que una  au to r id ad  transitoria ,  
como la junta  de B arb a s t ro ,  creyó conveniente ejercer 
un acto tan im p o r ta n te ,  y  que  tanto in f luye  en la 
elección. ¿Q u é  sucedió después? V o y  á hacerme cargo 
de ello.

A n d u v ie ro n  los d ia s ,  y  .muerta la  junta de B a r 
bastro tuvo la d ipu tac ión  pro v in c ia l  reunida  en 
Huesca que cont inuar  las operaciones electorales.

Ahora  b i e n :  la designación hecha por .la junta de 
Barbastro no era conocida en la  p ro v in c ia ;  de consi
guiente  la d ipu tac ión  necesitaba c i r cu la r l a  ; ma9 para 
c i r cu la r la  era preciso conformarse con lo hecho ante
r io rm ente  , y  atemperarse  á  la op in ión de la  m ayo r ía  
de la d iputación.

Acercándome á conclu ir  voy  á hacerme cargo de 
la forma de fas protestas. La pr im era  es una exposi-  
cipn del a yu n tam ien to  de Barbastro  a l  m in is te r io  de 
Ja Gobernación. Está escrita en unos términos de tal 
natura leza  que no qu is ie ra  que la oyera  la junta pre
parator ia .  H a y  qu ien  cree que las expresiones fuertes , 
los dichos exagerados ind ican Ja . razón-, y h a y  veces 
en que no la ind ican .  Esas pa labras  dichas y  ín a l  so
nantes no v ienen á sentar  mas que un hecho equ ivo
cadís imo. Dicen qué pr in c ip ió  la elección el 15 de 
Octubre ,  porque asi  lo prev ino el  G ob ierno ,  lo cua l  
no es cierto de modo a lgun o ,  porque el Gobierno solo 
mandó que se trotara  de empezar  en ese dia  para  que 
los Diputados pud ieran  estar á t iempo en e l  Con
greso.

Tres diputados provincia le s  l legaron á Pertusa  el 
6 de Octubre ,  é inm ed ia tam en te  quis ie ron ce lebrar 
junta p ro v in c ia l ,  porque los tres con otro que habia  
en el pueblo y  el gefe polít ico reun ían  e l  núm ero  de 
cinco que prev iene la ley .

Se les manifestó que a l  dia  s iguiente v endr ían  dos 
mas y  se reunir ían* Convin ie ron en ,e llto ,  aun que  con 
rep u gn an c ia ,  y  a l otro dia no quis ieron r e u n i r s e ,  á 
pesar de que la ley  les preven ia  que lo h ic ie sen ,  no 
solo para t r a ta r  de los asuntos electora les,  sino tam 
bién para ocuparse de todos los negocios de la p ro v in 
cia.  No tuvo luga r  la reunión'; ¿ y  por q ué?  Porque no 
quis ie ron presentarse  esos d ipu tados ,  a legando la i m 
posib i l idad en que se ha l laban de hacer va ler  en la r e 
unión las ju st ís im as y  cum plidas  razones que tenían. 
De donde se infiere qué si hubie ran e stado ’ eñ m a y o 
ría  se hub ie ran  presentado en la reunión.

Estos tres d iputados provincia les  protestan contra 
todos los actos electorales por las razones s igu ien tes :

P r im e r a :  porque un numero considerable de d is 
tr itos electora les,  como el de N ava l ,  han fa ltado d é la s  
elecciones por no haberse remitirlo las listas. En p r i 
mer luga r  un numero considerable ríe distri tos no d i 
ce n a d a ,  es menester especificarlo. Si hub ie ran 'c i tado  
los demas como c it aron a l  de N a v a l ,  seria otra cosa. 
Pero h ay  que, ad v e r t i r  que este pueblo debió tener las 
l i s t a s ,  porque no pudo menos de recib ir  la a ta la y a  
donde se habían estampado. Extrañan estos señores que 
la elección se h ic iera  por las listas anteriores sin te
ner presente que este ha sido en aquella  provin cia  el 
caso g e n e ra l ,  y  ha sido la excepción el rectificarlas.  
Padecie ron pues estos tres d iputados una e q u r  ocacicn;
¿ mas qué extraño es que la hubiesen padecido, si Ja 
padecieron también en el hecho de d i r ig i r  la protesta, 
pues lo h ic ie ron al gefe po l í t ico ,  que procediendo ex -  
t r ic tam e n te , no debió hacer caso de p il a?  Debieron 
protestar ante la ¡unta genera l de escru t in io ,  y  asi hu 
biera sido lega l  que esta hubiese hecho mención en el 
acta. Pero como el gefe po l í t ico ,  por un exceso de su 
bondad lo presentó en esta j u n ta ,  hizo m u y  bien ella 
en no a d m it i r lo .

El segundo cargo que presentan los tres d iputados 
provinciales es que en otros muchos colegios dejaron 
de fo rmar las mesas ; y  el tercero porque se pasó esa 
órdeo por el Gobierno para que se hiciese el escrut in io  
en Huesca en vez de hacerse en Pertusa . De esto u l t i 
mo no hay que hab la r  nada , porque y a  he demostra
do cuán in fun dada  es esta observación. Respecto á la 
segunda objeción debo decir  que cuando en un d is t r i to  
electoral uno ó muchos ind iv iduos  renunc ian su voto, 
no por eso hacen menos lega l  la elección. As i  se d e 
duce del esp ír i tu  de la ley  , porque de lo contrar io  los 
que se hallasen en m inoría da jan an  de asistir á la  elec

ción si estuviesen peráüadidoí d« que óon su fa lta  sé
anulaba.  #

Para  acabar  de i lu s t ra r  la  conciencia de ios que me 
escuchan, le* presentaré la ú l t im a  observación que se 
me odor-re. En la provincia  de Huesca por el u l t im o 
'Cé'nso electoral resu lta  un elector po rcada  dos vecinos, 
y  si siguiese en un todo la ley  e lec tora l ,  seria m ayo r  
el n u m e ro ,  porque ser ian electores las dos qu in tas  
partes de todos los ind iv iduos  mayores de 25 años.

Pues b ien ,  en Huesca h a b i a -55 distr itos electora les ; 
se han formado las mesas en 5 0 ,  y  han votado 29,  
quedándose sin vo la r  26. Han votado 12óí)4 electores 
y  han dejado de votar de les 26 distr itos 903o. For 
mando un cá lculo  proporcionado de los que hubieran 
em it ido  su voto en estos 26 d is t r i to s ,  aunque se ag re 
gasen todos á D. Fernando Madoz , que es el cand ida
to de la m inor ía  que ha tenido mas votos-, nunca h u 
biera obtenido la m ayo r ía  ; esto es, nunca hubie ra ob
tenido mas sufrag ios que el Diputado que menos ha 
logrado. Este es el a rgum ento  mas f u e r t e , porque á »a 
demostración de los guar ismos no puede haber  contes
tación sino suterfugios.  B ien se ve que no he tratado de 
hu ir  la controvers ia ,  que me he hecho cargo de todos 
los puntos que pud ie ran  ofrecerse,  f  si se me hubie
ran  ocurrido mas observaciones en contra de m i  op i
n ió n ,  lo m ism o las hubiera  contestado.

El Sr. MADOZ (d e  la co m is ión ) :  Es una c a l a m i 
dad , señores; p r in c ip ia r  en M adrid  discusiones de i m 
portancia los lunes m u y  tarde ó á hora avanzada.  Es 
también una  c a lam id ad  p r in c ip ia r  á hab la r  de Una 
cuestión después de haber oidefun discurso,  si bastan
te pro longado,  necesario por la  natura leza del negocio,; 
y  es as im ism o otra c a la m id a d ,  para que r¿e vean  que 
son tres las que en este momento su fro ,  haber  de con
testar á una persona de tanta ilu stración y  tanta ló g i 
ca como el Sr. D. A le jandro  O l iv a n ,  a d v e r a r í a  local 
m ió ,  a for tunadam ente  hoy no adversar io  político.

Es m u y  d i l ic i l  que cuando se trata  de una cuestión 
entre Huesca y  Barbastro hab le  yo  con indiferenc ia .  
Tengo el genio v ivo y  el carácter  violento é irascib le ,  
y  saben los Sres. D iputados que me escuchan que s iem 
pre que se han tenido que sostener los derechos de B a r 
bastro contra Huesca , si no me ha fa ltado la razón, no 
s iem pre  me ha sobrado la ca lm a  y  la prudenc ia .  Con 
poca ca lma y  con m ucha  ju s t ic ia ,  con mucha pasión y  
con mucha fogosidad me ex p l ica r ía  hoy sino supiera 
que m is  pa lab ras  pud ieran  ser la señal de un m o v i 
miento que comprometiera  los intereses de l pais en 
aquel la  comarca.  Procuraré  pues hab la r  con c a lm a ,  y  
en lo que tenga que dec ir  usaré de toda la l laneza , de 
toda la l i su ra  posible para no hab la r  á las pasiones; 
porque como conocen m u y  bien el-Congreso y  el pa is , 
es m u y  delicada la si tuac ión en que §e encuentra A r a 
gón , y  m u y  im portan te  la  conducta que el a lto A r a 
gón observa en estas c ircunstancia s .

Es un hecho que mas de la m itad  de los electores 
de la p rovin cia  de Huesca han dejado de v o ta r ,  pues 
aunque ha sostenido lo contrar io  el  Sr. O l ivan  , se ha 
fundado en datos estadíst icos sobremanera inexactos. 
A q u i  h a y  representantes  de esa provinc ia  con 5$ vo
tos, cuando en otros años se ha negado el sentarse en 
estos escaños por no. tener m ayo r ía  á candidatos que 
hab ían obtenido mas de 409 votos. Pero prescindiendo 
de esta c i r cuns tanc ia ,  que c ie rtamente es de las  mas 
a tend ib les ,  ¿h ab r án  de aprobarse unas, elecciones que 
no han sido d i r ig id a s  por la  d ipu tac ión  pro v in c ia l ?  Y 
no se d iga  que la d ipu tac ión  pro v in c ia l  no se reunió  
porque se opusieran tres de Sus i n d i v id u o s ; dejó de ha 
cerlo por las órdenes contradic tor ias  que rec ib ió del 
Gobierno que con fecha 19 prev ino que se hic ie ra  eL 
escrutin io genera l  en Pertusa  , y  con fecha 22  mandó 
que se h ic ie ra  en Huesca.

Dicese sin embargo que es v á l id a  la  elección, po r
que fue d ir ig id a  por una comisión de la d iputación 
p ro v in c ia l  compuesta del in tenden te ,  que hac ia  de ge
fe político y  de dos ind iv iduos .  Los que tal sostienen 
quer iendo suponer que los rec lamantes  no están en su 
derecho ,  se o lv idan  de lo que establece el art. 157 de 
la l e y  de 3 de Febrero ,  en el cua l  se prev iene t e rm i 
nantemente que las providencia s  eficaces que sean ne
cesarias en negocios im portan tes ,  cuando no esten r e 
unidas  las d iputaciones p ro v inc ia les ,  se acuerden por 
los ind iv iduos de e l la s  que se ha l len  en la c a p i t a l ; y  
si fa l la sen los part idos,  y  si ademas hubie ra  un grave  
inconveniente ó d if icult ad en que se reuniesen los i n 
d iv id u o s ,  se forme una comisión compuesta de uno ó 
dos in d iv iduos  que decida el  asunto hasta que lo a prue
be la  diputación p ro v in c ia l ,  p ara  lo cual deberá re 
un ir se  indispensablemente.  R esa l ta  p.ues que el a y u n t a 
miento  reclamaba con justicia que se cum pliese  con 
este a r t icu lo  aprobándose por la d iputac ión p ro v in c ia l  
lo que hab ia  dec id ido la comisión.

Quiere el  Sr. O l ivan  que hub ie ran  ido á Huesca 
los tres ind iv iduos  de la junta  de B a rb a s t ro : si me 
hubie ra  dicho S. S. que pudieron i r  y  que no fueron, 
entonces el a rgum ento  tendría  . fue rza :  y a  se presenta
ron seis en Pertusa  como se hub ie ran  presentado en 
un p r in c ip io ;  pero decir  que fueran á Huesca ,  y  que 
desde a l l i  d i r ig i e r an  Jas operaciones,  es una especie de 
in su l to ,  es complicar  mas la posición, de aquel los 
hombres que no pueden i r  á Ja cap i ta l  en el estado de 
exasperación en que se ha l lan  ambos pueblos.

Y  e! Sr. P ra to s i , en otros t iempos en que era p a r 
tidario  de B arb as t ro ,  y  sostenía su c an d ida tu ra ,  ¿qué  
decia sobre la seguridad  de su persona en ia cap ita l?  
Ahora  , señores, rec lama que v a y a n  sus compañeros 
a l l i  en los momentos de m ayo r  ag itac ión . Es menester 
tras ladarnos á aquella  época,  y  entonces podrá el Con
greso aprec iar  la posición en q u e m e  encuentro aqu i  
defendiendo á unos hombres que se han creído en ga 
ñados,  no por la comisión de la d iputación provinc ia l ,  
sino por la a u to r id a d ,  sobre si debían ó no celebrarse 
Jas operaciones electorales en Barbastro.

Pero p resc ind iendo ,  señores, del v ic io  de haberse 
hecho las elecciones por dos Diputados sin que los de
mas h ay an  in t e rv e n id o ,  por causas independientes 
de su vo luntad  , h ay  otros que no son menos rad ica 
les. Las listas e le ctora le s ,  señores , no se han fijado al 
p ú b l i c o ,  y  Huesca envió  por el par t ido de Boltaña 
fuerza a r m a d a ,  la que por cierto tuvo que ret irarse 
porque se pusieron sobre las arm as aquel los va l ientes  
Nacio na le s ;  y  nótese qu ien  mandaba aque l la  fuerza. 
Señores ,  tiene que l leg a r  el dia en que yo reconvenga 
á los M inis tros porque m ir a n  con desprecio los expe
dientes de elecciones y  no se cast iga á n inguno de los 
empleados del Gobierno que han cometido delitos y  
atentados que tienen penas mareadas  en la l ey  de 47 
de A b r i l .  Nótese,  r ep i to ,  que ese oficial que m andaba  
aquella  fuerza es el m ismo de quien se han cogido 
cartas d i r ig id a s  á un elector en otra ocasión en que le 
decia que si no Votaba la cand ida tu ra  Z um alacdrre-  
gu i  , se le segu ir ía  un proceso que tenia pend ien te ,  y  
se le e r v i a r i a  á pres idio , y  si votaba por el la  se so
breseería en su causa ; pues ese m ismo h o m b re ,  seno- 
r e s ,  que habia excitado ia an im advers ión  del pais  por 
su conducta en el mes de A b r i l ,  es el m ism o que 
mandó Huesca para apo ya r  las pretensiones en el p a r 
tido de B o l tañ a ,  y  el tnismo que hu yó  cobardemente 
después de haberse prestado como in s trum ento  v i l ,  
como lo había  hecho en los meses de A b r i l  y  M ayo .

Las listas electorales no se fijaron a l público , se

ñores, porque así lo dicen tres diputados provinciales^ 
y  dicen la Verdad porque son cabal leros y  leales ; y  
yo para saberlo y  para que  lo sapa el Congreso, he 
dicho que venga aqu í  el expediente.  M is  a precia bles 
compañeros de comis ión tam b ién  lo han  dicho ; pero 
á las 2 4  horas d ijeron que  y a  no lo necesitaban ; y  no 
sé á -lá verdad  cuá l  hay a  podido ser la causa de esta 
variac ió n .  Lá comisión de Actas dijo a l  Gobierno que 
para dar  su d ic lam en  necesi taba tener el expediente á 
la v i s t a :  el M in is ter io  d i jo : no tenemos aqu i  el ex
ped ien te ,  y  entonces ii i is  aprec iable s compañeros cre
yeron que y a  no era necesario.

Señores , en eSe expediente se Verá que es falso que 
las listas e lectorales se h ay an  fijado a l  pub l ico :  ese ex
pediente no ha v e n id o ,  y  sobre esto tenia que d i r ig i r  
cargos a l  Gob ie rno : el gefe polít ico dice que le ha en
t regado ;  el M in is ter io  dice que no ha v en id o ;  la co
misión que  decia que le necesita lia y a  le juzga inne
cesario :  yo  lo neces i to ,  señores, y  creo que el Con
greso debe necesitarlo'. Y o ,  Señores ,  la verdad  sea d i 
cha , no sé cómo con fecha de l 19 decia la comisión 
de Actas a l  M in is t ro  de la  Gobernación que le nece
s i taba ,  y  cómo el 21 cuando aun  no h ab ían  pasado 48 
horas y a  decia que n o ,  y  que pod ían  ser adm it idos  
lós candidatos.

V o y  á conóln ir ,  porque estoy m u y  cansado ,  y  á  
ejemplo del S í.  Ol ivan r e a su m i ráM  discurso que acabo 
de pronunciar .

Barbastro quiso hacer  la, 'elección con dos d ipu ta 
dos: el gefe polí t ico sé opuso,, y  este m ism o gefe po- 
J i t ico ,  con otros dos const i tuyó la d i p u t a r e n  provin
c ia l.  Si esta no se ha reun ido  y  los d iputados no han 
llegado á la c a p i t a l ,  no ha sido por causas dependien
tes de su v o lu n t a d ,  sino por -efecto de las c ircunstan
cias en que se ha l la  el pa is ,  y  que les im pos ib i l i ta ron  
de ir.  Que v iendo Barbastro que  una comisión de la 
diputac ió n , p ro v in c ia l  , d i r i g í a  las elecciones desde 
H uesca ,  hubo de c r e e r ,  fn poyada en  la leyr , que era mi 
absurdo lo que se h a c ia ;  que Barbastro  tuvo motivos 
para negarse á hacer las e lecciones,  á menos que el es
cru t in io  -no se ver if icara fuera de Huesca ,  porque des
de el d ia  19 teriia la órd'én del G ob ierno ,  fecha 16, 
para que el escrutin io se ce lebrara fuera de la capital-, 
y  aunque Huesca no la túvo hasta el 2 4 ,  deb ia  haber 
tenido conocimiento de ella mucho t iempo antes :  que 
B arbas t ro ,  negándose á las operaciones electorales 
mientras no se hic iera  el escru tin io  en Per tusa ,  no ha
cia mas que ped ir  el cu m p l im ie n to  de una órden del 
Gobierno que en su poder ten ia  , y  que íne fue re mí* 
tida por el Sr. subsecretario de orden del Min is tro:  
que los d iputados provin cia le s  que se presentaron en 
Pertusa no reconocieron los actos de los dos ind iv iduos 
de la d ip u ta c ió n ,  y  resolvieron no a.\:>tir á la junta dtí 
escru t in io  por no au to r iza r  con su presencia la lega li 
dad de aquellos actos,  en ia creencia de que habia urt 
v ic io  en la elección , v ic io  que la destru ía  Completa* 
m en te ,  pues que mas. de 129 electores del  pais no han 
tomado parte en ella .

A l  concluir  debo c u m p l i r  con un deber dé agrade* 
c im iento  rechazando con ind ignac ión  las expresiones 
del gefe polít ico que m arcan el e sp ír i tu  de parc ia l idad  
de S» S. a l  decir, que tenia g raves  temores de que se 
alterase la t r an q u i l id a d  en los part idos de Barbastro y  
Monzom Supone esto el gefe po lí t ico ,  y  yo  á nombré 
de aquel los hab itan tes  rechazó ésta ca lumnio sa  in cu l 
pac ión; y  si es tuv ie ra  aqu i  el Gob ierno , el Gobierno 
se l ev an ta r ía  para  da r  un test imonio de cuanto apo\o 
ha encontrado en aquellos hab itan tes  en el mes de J u 
nio y  en los de Set iembre y  Octubre.

No á los pueblos se les in ju r ia  im p u n e m e n te ;  no 
á part idos enteros se les c a lu m n ia  de ese modo : si yo, 
señores, a l  conclu ir  m i discurso no hubie ra  levantado 
m i  voz por el buen nombre de Monzon y  ele Barbas-  
tro, de aquel los pueblos que á una indicación m ia  se 
a lz a ro n ,  de aquel los hombres que a l  momeri/o que 
v ieron una carta  m ia  se pronuncia ron , de aquel los ha* 
hi tantes que han  hecho tantos servicios ai pais y  que 
yo debo just ificar aqu í  , porque creo que justifica ndo* 
ios hago también un servic io  ; si ellos supiesen qué ha
bían sido ca lum niados de ese m odo ,  y  que no ha ti en
contrado un defensor como han ha l lado  en m i ,  enér
gico va que no elocuente ,  podrian observar  que habiart 
sido ca lum niados im punem ente .  El gefe polít ico pú
b l icam ente ,  señores, debe r eh ab i l i t a r  el buen nombré 
que ha quer ido q u i t a r  á esos pueblos y  decir  que soii 
heles al G ob ie rno , consecuentes en sus compromisos,  
obedientes y  fieles á los que han podido contraer  en la 
ú l t im a  lucha .

Concluyo pues sup licando al Congreso que anu lé  
las actas de la provincia  de Huesca , ind icando que las 
operaciones electorales se hagan en Pertusa  , único me
dio de aseguran  la liber tad  en la elección.

El S r / O L I V A N  : Creo que el Sr. Madoz no ha 
contestado mi discurso ; se ha quejado S. S. de la con
ducta del an t iguo  gefe polít ico de Huesca respectó á 
negocios que nada tienen que Ver con las ú l t im as  elec* 
ciones.

Dice S. S. que las elecciones de Huesca son una 
m enti ra  i las elecciones de Huesca son una Verdad ; el 
Sr. Madoz no a lega mas que su p a la b ra ,  y o  a lego la 
m ia  que va le  tanto.

l i a  dicho que los d iputados de Barbastro no acu 
dieron á Huesca , y  sí á pertusa ; es verdad  ; ¿pero  á 
qué a cud ie ron ?  No fue á asunto de las elecciones.

Ha hablado S. S. de la fuerza a rm ada  q u e d e  Hues* 
ca fue á B a rbas t ro :  fuerza a r m a d a ,  s i ,  pero no fue á 
asuntos de elecciones,  sino de contr ibuciones ,  seguu 
tengo entendido.

Dice S. S. que las li s tas  electorales no se expusie 
ron al públ ico ;  yo digo que si el Sr. Madoz se refiere 
á noticias conf idenciale s,  yo lile refiero á lo mis ino; 
pero sobre todo en el expediente no C o n s t a  protesta 
n inguna  por los electores, que es Ja m a y o r  prueba de 
que no dejaron de exponerse.

Ha hablado por u l t im o S. S. del patr io t ism o de los 
de Barbas t to í  s iempre que yó  he oido hacer a la rde  de 
pa t r io t i sm o ,  he creido.que debía rebajarse  la m itad  de 
la m itad  ; sin  em bargo ,  los de Huesca no ceden en na® 
da á los de Barbastro ,  son tan patr io tas y  tan caba
lleros.

Respecto á que aparecen Votos dados pór quienes 
no pud ieron V otar ,  me reñero á lo que consta en el 
exped iente.

E l Sr. M A D O Z : Los Diputados de Barbastro  acu
dieron á Pertusa á decir  á los comisionados de Huesca 
que eran unos d iputados in t ru so s ;  á eso acudieron.

En cuanto á si aparecen votos que no pudie ron 
da rse ,  d ig o ,  que tanto en Huesca como en Barbastro 
vola ron en la época á que se a lude  los que hab ían 
muerto  cinco años antes :  en Huesca votan hasta los 
niños de te ta ,  pues han aparecido como electores m u 
chachos de doce y  trece años;  dando por resu ltado ia- 
her mas núm ero  de electores que de vecinos,  It> qua 
rio ex trañé en la citada  época ,  cuando encontré os 
votos de muchos m u er to s ,  es dec ir ,  que el cementeno 
habia  bajado á votar.  ( R i s a s  g e n e r a l e s ' ) .  De todas esas 
r isas ,  señores, se deduce una cosa m u y  s e r i a , m u y  
im p o r tan te ,  á saber ,  la necesidad de que el Congrego 
se ocupe de hacer una buena l e y  electora l.  ( Sena a  í & 
a p r o b e t a  on .) 4 .

Dijo el Sr. O livan que en m ateria de patr io li sm



rs m e n este r  re b a ja r  la  m i t a d  de la m i t a d ;  y o  no  r e 
bajo nada re specto  á B a r b a s t r o ;  en aq u e l  país  cu an d o  
habia  d e s p o t i s m o ,  constantemente* se t rabaja ba eu  fa -  
s-or de la l i b e r t a d ,  y consecuencia  de e llo  son las v i c 
t im as  i lu s t re s  que el pa ís  l lo ra . C u a n d o  d u r a n t e  la 
gu<-rra c i v i l  los facciosos de (bita luna pisa iban a l  A r a 
g ó n ,  en  JBarbastio e n c o n tra b a n  su s e p u l t u r a ,  y en v e r 
dad que los de Huesca a y u d a b a n  á e n t e r r a r l o s ,  pues  
210 debe en ten d erse  que  ai h a b la r  del putri  tís ino de  
Jos de B a rb a s t ro  p re te n d o  reba ja r  en lo unas u u i i i m o  e l  
p a t r io t i s m o  de los de H u esc a ;  asi pues 110 h a y  qu e  re 
t a j a r  n i  da m i t a d  ni  nada de lo d icho  acerca  de los 
n a tu r a l e s  de J 3 a r b a s t r o ; no  son p a t r io ta s  de  len g u a ,  
c o n s t a n t e m e n te  h a n  lu c h a d o  co utra  el  d e s p o t i s m o , y  
t ie n e n  u n  ji ls to  t i t u lo  en  qu e  se les l l a m e  pa tr io ta s .

E l  Sr.  O L i V A N  : No be  t ra ta d o  y o  de re b a ja r  el 
p a t r io t i s m o  de los de  B a r b a s t r o  , pe ro  y a  que po r  e llos  
se a b o g a ,  en t iénd ase  que en  nada  ceden  los de Huesca:  
asi pues  qu ed a m o s  todos ig u a le  y  en paz*

E l  S r .  MOR.Q N l E n  v is ta  de que ei C o n g re so  está 
y a  ca nsado de esta discusión  , que  m a s  b ien  qu e  o tra  
cosa lo qu e  se debate  a l  pa recer  son in terese s locales* 
en  obsequ io  de la b r e v e d a d  r e n u n c io  la palabra-.

E l  S r .  P R A T O S !  Y  P I E l J l t A F l T A  : fin v is ta  de 
l a  re n u n c ia  á h a b la r  que ha hecho el Sr . G o n z a lo  M o -  
r o n ,  y o  m o le s ta ré  poco a l  C o n g r e s o ;  p e ro  es in d i s p e n 
sab le  qu e  d ig a  dos p a l a b r a s ,  puesto  que  tan d i r e c ta 
m e n t e  ha sido a l u d i d o  p o r  el br . M adoz . Confieso qu e  
an s ia ba  s e n t a r m e  en estos escaños re p res e n ta n d o  á m i  
p r o v i n c i a ;  s in  e m b a r g o ,  he o b s e rv a d o  d u r a n t e  las  
e lecc iones  una co ndu cta  a n t e r a m e n t e  n e u t r a l .

Se m e h a  hecho un ca rgo  p o rqu e  en o t ro  t ie m p o  
sosten ía el p a r t id o  de B a r b a s t r o ,  y  h o y  de fiendo el de 
H uesca.  E sta  co ndu cta  la e x p l i q u é  an te  e l m i s m o  s e -  
í í o r  M adoz en  u n a  e n t r e v i s t a  h a b id a  con el Sr.  M i n i s 
t r o  de la G o b e r n a c i ó n :  en tonces d i je  qiie com o fu n c io 
n a r i o  p ú b l i c o ,  có m o  e m p le a d o ,  d e fen d er ía  lo  que c re 
ye se  justo ; y  creo que es justo lo que p re te n d e  Huesca.  
S i  ante s en  o t ra  época defend ía  las pre tensiones  de "Bar- 
iba stro , lo hacia  com o u n  p a r t i c u la r  que t iene  a lg u n o s  
in te reses  en  aq u e l  punto* Hé a q u í  la e x p l icac ió n  de esta 
conducta .

No m e  de tengo  á c o n t e s ta r  todo lo  d ich o  p o r  el se
ño r  Mad oz , p o rq u e  ser ia m o le s t a r  a l  Congreso* C o n 
c lu y o  s u p l ic a n d o  a l  S r .  M ad oz  se s i r v a  r e t i r a r  su Voto 
p a r t i c u l a r  , que  nó será d i í ic i l  q u e  nos e n te n d a m o s  y  
c o n c i l iem os  los intereses  de l pa is  que ra e ha n o m b rad o .

E l  S r .  M A D O Z  : N o  t e n d r ia  in c o n v e n ie n t e  en  r e 
t i r a r  m i  v o to  p a r t i c u l a r ,  p o rq u e  d e n tr o  de c inco  m i 
n u to s  q u e d a r ía  r e t i r a d o ;  pe ro  co m o  Veo qu e  el estado  
de la p r o v i n c i a  no ha de V a r ia r  p o r  es to, s iento  d e c i r 
l e  a l  S r ,  P ra to s i  que no r e t i r o  m i  voto . E n  c u a n to  á 
la s  ideas de co n c i l i a c ió n  de los  in tereses  de H uesca y  
B a r b a s t r o  s i e m p re  m e  h a l l a r á  S. S. di spuesto .

E l  v o to  p a r t i c u la r  se lee n u e v a m e n t e  , se p o n e  á 
V o tac ió n  y  q u ed a desechado.

El d i c t a m e n  de la m a y o r í a  se a p r u e b a ,  y  son a d 
m i t i d o s  com o D ip u t a d o s  por la p r o v i n c i a  dé Huesca  
lo s  Sres* O l i v a n  y  Piedra fi ta *

A p r o b a d a s  las ac ta3 de M u r c i a *  N a v a r r a *  B u rg o s  
y  I í u e l v a ,  q u e d a n  a d m i t i d o s  co m o  D ip u t a d o s  por  d i 
ch as  p r o v i n c i a s  r e s p e c t i v a m e n t e  los  Sres* D. M a r i a n o  
de la P az  G a r c í a ,  I).  J o a q u i n  A g u i r r e *  D» T o m a s  
D i a z  C id  y  D. F ra n c is c o  de P a u la  A lv a r e z * .

Se da c u en ta  de la s ig u ie n te  c o m u n ic a c ió n  ‘
«Exc li ioS.  Sre s.  i E n  este d ia  he to m a d o  poses ión  

d e  la  i n t e n d e n c ia  g e n e ra l  de la  R e a l  casa y  p a t r i m o 
n i o  qu e  m e  ha  sido  co n fe r id a  p o r  el  Sr* t u t o r  de S* M . ,  
y  tengo  la  h o n ra  cíe p o n e r lo  eli co n o c im ie n to  del C o n 
g reso  p a ra  los efectos o p o r tu n o s .  M a d r i d  2 2  de O c t u 
b r e  de  1 8 4 3 .  — F ra n c isco  A g u s t í n  S i l v e l a .  zzExcmos.  se
ñ o res  Sec re tar ios  d e l  C o n g fe so  de  los Diputados.»»

E l  Sr* S e c re t a r io  A R I Z A :  ¿ P a s a r á  este oficio á la  
c o m i s i ó n  de A c t a s ?

E l  Sr.  G A R N 1 C A  : N o  debe  p a sa r  á l a  co m is ió n  
d e  A c t a s  s ino  a l  G o b i e r n o ,  p o r q u e  es caso de r e 
e le cción.

E l  Sr.  A R I Z A í  E l  oficio  m e  pa re c e  qu e  debe  q u e 
d a r  sobre la  m esa  p a ra  qu e  después  qu e  se c o n s t i t u y a  
e l  C o n g re so  pasé á la  c o m is ió n  qu e  se n o m b r a r á  a l  
efecto.

E l  S r . R O C A  D E  T O G O R E S  í E s t o y  c o n fo r m e  
c o n  la  o p i n í o n  del. S r .  Se c re ta r io  , p o rq u e  creo qu e  no  
se está en e l caso n i  de qu e  pase a l  G o b i e r n o  el  oficio  
d e l  Sr . S i l v e l a  * n i  t a m p o c o  á la  co m is ió n  de A c t a s ;  
l o  que  debe hacer  la m esa  es r e s e r v a r l o  pa ra  cu a n d o  
co n s t i tu id o  e l C o ng re so  y  n o m b r a d a  la c o m is ió n  es
p e c i a l  p u eda  p a sa r  á e l l a  la  c o m u n ic a c ió n  de qu e  se 
t r a t a .

Se a c u e rd a  qu e  qu ede  e l  r e f e r i d o  oficio so bre  la  
m e sa  p a ra  cu a n d o  esté co n s t i tu id o  el Congre so.

D i c t á m e n e s  s o b r é  l a  a ú m i s i o n  d e l  S r .  E s c o s u r a »

Se lee el Voto p a r t i c u l a r  de l S r .  M a d o z ,  o p i n a n d o  
e n  v i s ta  de los i n f o r m e s  s u m in is t r a d o s  p o r  e l t r i b u 
n a l  s u p r e m o  de J u s t i c i a  , q u e  no  debe ser  a d m i t i d o  
c o m o  D i p u t a d o  por  O v i e d o  e l S r .  D. A n t o n i o  de la 
Esc os u r a  y  H e v i a .

Se  lee después el  d i c t a m e n  de la m a y o r í a  de la co 
m is ión *  E s t a ,  después  de h a b e r  e x a m i n a d o  los d o cu
m e n to s  que  se h a n  p e d id o  a l  G o b i e r n o  p a ra  a p re c ia r  
Ja  a p t i t u d  lega l de l  Sr.  E s c o s u ra ,  es de d ic t á m e n  qu e  
debe ser a d m i t i d o  e n  el C o n g r e s o ,  po rq u e  á pesar de 
h a b erse  fo r m a d o  tres  causas  co n tra  d ich o  s e ñ o r ,  nó ha 
re c a id o  p o r  n i n g u n a  de e l las  pena i n f a m a t o r i a  , n i  se 
ha d ictado  a u to  de  p r i s i ó n ;  o p in a  a d e m a s  qu e  la sen*  
t enc ia  de l  t r i b u n a l  s u p r e m o ,  i n h a b i l i t a n d o  a l  Sr. E s 
co sura  p a ra  o b te n e r  ca rgos  p ú b l ico s  p o r  espacio  de  
ocho años no debe tenerse  en cu enta  p o r  el  C o ngreso ,  
p o r q u e  ni  este n i  la co m is ió n  re conocen en  los t r i b u 
n a le s  f a c u l t a d  p a ra  despo jar  de los de rech os  po l í t icos  
a los españoles .

Se a n u n c ia  q u e  a m b o s  d i c t á m e n e s  q u e d a r á n  sobre  
l a  mesa .

E l  S r .  G A R N I C A :  P i d o  la p a la b ra  p a r a  ha ce r  una  
o b s e rv a c i ó n  que m e  o c u r r e  en este m o m e n to  sobre la 
c o m u n ic a c i ó n  de l Sr.  S i l v e l a .  Este señor  no ha tom a d o  
as ien to  en  e l Cong reso  n i  ha ju r a d o ,  p o r  lo tanto  lio se 
está en caso de re e le cc ió n  s ino  en el  de l l a m a r  a l  s u 
p len te .  A s i  lo dice  t e r m i n a n t e m e n t e  la  l e y  e le c to ra l .  
C u a n d o  debe procederse  á ree lecc ión  es desde el m o 
m e n t o  en  que se j u r a ;  pe ro  no  habiéndose se n tado  en 
estos bancos el S r .  S i l v e l a ,  la  p rác t ica  es l l a m a r  a l  s u 
p l e n t e  s in  que el  oficio pase á la com is ión .  Esto que la 
c o s tu m b r e  sanciona es h o y  ta n to  mas necesar io  en r a 
zón  á no h a b e r  el su f ic iente  n ú m e r o  de D ip u t a d o s  p a 
ira qu e  se c o n s t i t u y a ’ el Congreso .

El S r .  P I D A L :  S e ñ o r e s ,  lo que p r o p o n e  el señor  
G a r n i c a  v e n d r í a  bien  si el S r .  S i l v e l a  r e n u n c ia r a  su 
ca rg o  ; en ese caso es taría  c o n fo r m e  en que se l l a m a r a  
a l  s u p l e n t e ,  pe ro  lio se t ra ta  de eso. E l  caso es que  el 
S r .  S i l v e l a  da s i m p le m e n t e  cu enta  a l  Cong reso  de que  
l ia  sido  n o m b r a d o  po r  el tu to r  de S. M. p a ra  un  c a r 
go de pa la c io . ¿ Y  para  qu e  da cuenta de esto a l  C o n 
greso  el S r . S i l v e l a  V P a r a  los efectos co nv en ie n te s .  Eos 
efectos son que el  C o ngre so  decida  si está ó no en ei 
caso de ser d e c la r a d o  su je to  á ree lecc ión. E l  Congre so  
n o  estando  c o n s t i t u i d a  no puede d e c i d i r  esto , por con
s i g u i e n t e  debe de ja rse  p a r a  cu an d o  lo  esté esta reso 
lu c ió n .

E l  Sr . P R E S I D E N T E :  A n t e r i o r m e n t e  ha v e n id o  
el Co ngreso  á d e c la r a r  esto m i s m o ,  ac ord an d o  que  
qu ede  so bre  la mesa el of icio en c u e s t i ó n ,  po r  lo tanto  
creo  que no debe h a b e r  mas de bate so bre  este pu n to .  
M a ñ a n a  se r e u n i r á  el Congreso  pa ra  d i s c u t i r  los d i c 
tám en es  pendientes . Se l e v a n t a  la sesión*

E r a n  las  cu at ro .

NOTICIAS EXTANGERASF R A N C I A

P a ris  15 de O ctubre.

E s c r i b e n  de B r e s f .
L a  f ragata la B e lle -P o u le  ha fondeado en 

nuestra rada.  M r .  He r t i o ux  , capi t án de navi o ,  
d i p u t ad o  y  oficial  de or de nanz a  del  R ^ y  , ha 
l l e g a d o  á esta hace  unos dias para  t omar  el 
mando.

L a s  tropas exp edi c i o nar i as  de las Ant i l l as  
se han e mb a r c a d o  en los navios el Jú p iter  y  el 
S cip io n , que se harán á la vel a  el  i 5 . El  J ú p i
te r ,  q u e  ha l l egado de T o l o n ,  ha ca mb i ad o  en 
la rada sus aparejos  con el N eptune.

El b e r g a nt í n  M arsouin  está t ambi én d i s p o 
niéndose para mar c h ar  al  Seneg ai  E l  fondo está 
l leno de provis i ones , y  sobre  una cubi erta  m o 
v i b l e  que  las c u b r e ,  van 8 o  pasageros  mi l i tares 
de art i l ler ía  y  los marineros.  En este numer o  se 
cuentan dos of iciales de marina , dos empl eados  
en la admi ni straci ón de di cho  r amo y  tres c i r u 
janos.  [CoTlSt.)

E l  ge ne r a l  Co l et t i  , q u e  ha sal ido de Par í s  
hace  urms d í a s ,  d e b e  e mb a r c ar s e  en T o l o n  p a r a  
regr es ar  á G r e c i a .  (Id .)  ■■■ ’

U n o  de los a g r e g a do s  á la emb a j ad a  de  la 
C h i n a  es M r .  E m m a n u e l  de Cess i ac  , sobrino de 
M r .  de L a m a r t i n e .  (Com m .)

E l  Bol et í n  de las l e y e s ,  núm.  1 0 4 6 ,  q u e  he* 
mos reci bi do esta noche á una, hora bien a v a n 
zada para q u e  podarnos p u b l i c a r l o  con e x t e n 
s i ó n , contiene el t ratado de c o m e r c i o  y  de n a v e 
gac i ón c o n c l u i d o  el 28 de A g o s t o  anteri or  entre 
la F r a nc i a  y  la C e r d e ñ a ,  c u y a s  rat i f icaciones  se 
cangearon-  el 2 7  d e  Set i embre .  En.  cuant o  á la 
n av e g ac i ó n  la r e c i p r o c i dad  es c o mp l e t a  ; c on  
todo , la n av e g ac i ó n  de cabotaj e  q u e d a  r e s e r v a 
da al pa b e l l ó n  nacional  en los Est ados  r e s p ec t i 
v o s :  i g u a l  reserva se hac e  a c er c a  de  la l eg i s l a
c i ón/part i cul ar  q u e  r i g e  en la n a v e g a c i ó n  de  las 
colonias.

P o r  lo tocante al  c o me r c i o  * las modi f i c ac i o
nes hechas por  una y  otra parte á las t ar i f a s ,  son 
las que y a  hemos i ndi c ado antes.

U n  c onveni o  espec i a l  de  la mi sma f e c h a ,  é 
i gua l me nt e  r a t i f i cado,  garantida en los reinos de 
F r a n c i a  y  G e r d e ñ a  la pr opi edad de las obras  l i te
rarias y  art íst icas.  (Id .)

Es c r i b e n  de T ú n e z  con f echa  del  23  de  S e 
t i embre : . .

E m p i e za n  á rec i b i rs e  de  I ng l a t e r r a  las m u 
niciones de g ue r r a  que el b e y  ha b i a  pe di do .  
A y e r  ha t raído de  L i o r n a  el  capi t án M i c h e l  P a -  
g a n o ,  una parte dé la p ó l vo r a  y  t ambi én al f a 
bricante.  L o s  pr oyec t i l es  en c o me n d ad o s  á L o n 
dres tar darán en l l e g a r  a l g ú n  t iempo.  H e m o s  
d i c ho  q u e  estas g ra nde s  provi s i ones  de g u e r r a  
son iuut i les  al b ey  ; es c ierto que  c o m o  hac e  
mu c ho s  gastos s upérf i uos ,  p o d r í a  tambi én h a c e r  
este 3 pero c omo d e c í a m o s ,  esta p ó l v o r a  y  estas 
bal as 110 pueden menos-de* ser q u e  par a  nuestros 
enemi gos  de  A r g e l .

C o n  f echa  del  a 5 e scr i be  el  mi s mo c o r r e s 
ponsal  q u e  un g u a r d a - c o s t a s  t unec i no se ha p r o 
pasado á visi tar en las a g u a s  de B i c e r t a  á un 
be r g a n t í n  gol et a  corso con bander a  f r a n c e s a ,  no 
obstante las o bs er vac i ones  del  pi l oto i nt ér pr et e ,  
hab i e n do  contestado el c o man d an t e  del  g u a r d a 
costas q u e  no hacia mas q u e  c u m p l i r  con las ó r 
denes del  b e y .  (Id .)

Se 1 ee en el Jo u rn a l da H avrei
E l  capi t án L c u s i n  , com¿tndaute del  U ilig e n t  

qu e - ar r i b ó  a y e r  del  G a b o o ,  ha dej ado en u  c o s 
ta al be r g a nt í n  de g u e r r a ' l a  Z eb re  e n c a r g a d o  de 
v i g i l a r  ia cons t r uc c i ón  de un f uert e  dest i nado á 
p r o t e g e r  el es t abl ec i mi ento  f r ancés  f u n d a d o  en 
este punto del  A f r i c a .

E l  R e y  L u i s  , el S o b  era no d e l  G a b o n , ha 
confiado al capi tán Co mú n  á su j o v e n  heredr ro 
á qui en enví a  á F r a n c i a  par a  dar l e  educ ac i ón.  E l  
Pr í nc i pe  es un j oven de 1 9  a ñ o s ,  de e l e va d a  es* 
t a t u r a ,  ne g r o  , y  en su f i sonomía se a dv i e r t e n  
todos los c a r ac t e r e s  de su raza,  (id.')

NOTICIAS NACIONALESG r a cia 1 8  de O ctu b re .

B a n d o . ~ D .  L a u r e a n o  S anz  , teniente general  
de los ejérci tos n ac i o n a l e s ,  capi t án g e n e r a l  del  
s e g u n d o  distrito mi l i t ar  y g e n e r a l  en g e í e  de  su 
e j ér c i t o  de operar i nues  & x .

H u g o  s a b e r :  Q u e  habi e ndo l l e g a d o  á m i  no

t icia que existen en este c uar te l  g ener al  y  en los 
cantones de S a n s , el C l o t  y  B  arce loneta muchas'  
personas 110 domici l ia. las de sospechosa opinión 
y  c on d uc t a  bajo el pretexto de  ia emi g r ac i ón de 
B a r c e l o n a  , y  otras sin modo de v i v i r  conoci do 
ni m d i vo  l egí t imo de permanenc i a  en la p r i m e 
ra l inea de operaciones de este e j é r c i t o ,  he v e 
nido eu ordenar lo s i gui ent e :

A r t í c u l o  i ?  T o da s  las personas de c ua l qui e r  
clase,  sexo ó condición que  sean* no aveci ndadas 
y que se encuentren en las pobl ac i ones  q u e  q u e -  
dau r e l e n d a s , y  eu todo el  terr i tor i o  inmedi ato 
á la .capital  c ompr e ndi do  en la l ínea des de  las 
ul t imas casas de S a n s ,  s i gui endo la c or di l l e r a  de 
montañas hasta el térmi no de San M a r t i n  de Pro-  
vensals  l indante con el m a r ,  se presentarán en el  
pr eci so  término de tres días á l os , a l ca l des  de los 
respect ivos pueblos , ó sus de l e g ado s  donde  se 
hal l en para ser inscritos en el padr ón de t r a n 
seúntes ; debi endo prestar dos fianzas idóneas á 
sat isfacción de la autori dad c i v i l  y  mi l i tar  de 
los mismos puebl os  q u e  respondan de su c o n 
d uc t a  y  de sus medios  de subsistencia , coa  c u y o  
requi s i t o  se les l i brará  una papel eta  de r es i den
cia turnada por ambas  autori dades q u e  d e b e r á n  
co ns e r v ar  siempre en su poder par a  e x h i b i r l a  
cuant ío les fuere exi gi da.

A r t ,  2? T o d o s  los que en el térmi no q u e  se 
des i gna no hayan prestado fianzas y  obt eni do la 
carta  de residencia,  saldrán ülj Í terri torio p r e d i -  
c h o  bc'ijo la mul l a  de c i nco l ibras catal anas  de  
i rr emi s i bl e  exacción , ó̂  de prisión por el t é r m i 
no de 13 días en caso cíe i nsol venci a  por el  solo 
hecho cíe 1 al tar • á lo pr es cr i to  eu el ar t í cul o  a n 
t e r i o r ,  sin perjuicio de las otras medi das  á que  
por justas causas puedan dar  lugar .

A r t .  I' ) °  La s  perdonas pr ocedent es  de  los 
puntos  exteriores ai  terri torio d e ma r c ad o  , que 
por  sus negocios ó di l i genci as  tengan q u e  e n 
trar en é l ,  deberán ir provistas de un puse de 
la aut or i dad m u n i c i p a l , v isado por  la mi l i t ar ,  
de su domici l io ó residencia.

A r t .  4 >° T o d o  el  q u e  f inido el niazo s e ñ a 
lado se fe encontrare eu el territorio inmediato 
á la l ínea de operaciones sin document o que  l e 
g i t i me  su persona , ademas de p a g a r  por la p r i 
mer a  vez  la multa  i mp u e s t a ,  ó sufri r  la ptision 
des i gnada  , en caso de i n s o l v e n c i a ,  será e x p e d i 
do por  la fuerza a r m a d a ;  y  eu el de re i nci den
cia p a g a r á  d up l i c a da  multa  , ó sufri rá la p r i 
sión por  dobl e  t i e m p o ,  y  será trasladado al 
punto q u e  se le señale , sujeto á la v i g i l a nc i a  de 
las autor i dades  con pr ohi bi c i ón de ausentarse 
sin per mi s o  de estas,  bajo pena de la vida.

A r t .  5 ,° T o d a  persona q u e  sea c o nve nc i da  
ante la l e y  de los del itos de s e duc c i ón  á las 
tropas , conni venci a  con los e n e m i g o s ,  ó espi o
naje sera acto cont inuo pasada por las armas.

A r t .  b? L o s  a yu n t ami e n t os ,  el  g o b e r n a do r  
de mi  cuar t e l  general  en G r a c i a ,  y  los c o m a n 
dantes de  los cautones en la l ínea de b l o q u e o ,  y  
de ar mas  en los--demás puntos , se consagrarán 
al c umpl i mi ent o,  e xa c t o  de este m a n d a t o :  en la 
i nt e l i genci a  q u e  señal o el  premio de 2 5  l ibras 
catalanas p a g ad e r a s  en el a c t o ,  al que a p r e 
he nd a  con datos justi f icativos á uu g a n c h o ,  es
pía de los s ubl evados  ó persona q u e  tenga c o r 
respondencia con ellos.

A r t .  7.® L a s  mul tas  serán exi gi das  por  las 
autori dades locales auxi l i adas  por  la mil i tar , y  
las cant idades se deposi tarán en la p a g ad u r í a  
m i l i t a r ,  donde se dará  la cor r es pondi ent e  carta 
de p a g o ,  y  se .abrirá un registro exact o  de e n
trada y  salida q u e  se p u b l i c a r á  al termi narse 
las. c i rcunstanci as.

Y  para que  nadie a l egue  i g n o r a n c i a  se i m 
pr i mi rá  , p u b l i c a r á  y  c i r c ul a r á  con ius f o r ma l i 
dades  de estilo. D a d o  en mi cuartel  general  de 
G r a c i a  á 1 4  de O c t u b r e  de 1 8 4 J . = L d u r t í a u o  
Sauz .

Des eando el E x c m o .  Sr.  general  en gúfe de 
este ejérci to a l i v i a r  en cuanto sea compat i b l e  con 
el bando de b l o q u e o  la lament abl e  si tuación á 
q u e  se ven reduci das  a l gunas  1 anuí ¡as por  la fal
ta de pr endas ,  ropa y  otros electos de absoluta 
y  precisa ne c e s i da d,  se ha servido eouceder  per
miso para que  todas las mug e r es  de c u a l au i e r a  
clase y  c ondi c i ón  q u e  s e a n ,  q u e  deseen pasar á 
Ba r c e l o na  puedan ver i f i car l o  «m el dia de m a ñ a 
na i q de los corr ientes  baj o  las regl as siguientes:

1. °  Se p e r m i n r á  la ent rada  eu B a r c e l o n a  á 
todas las mug e r e s  desde las se-te de la mañana 
hasta las o c h o . d e  hi m i s ma ,  d ebi e ndo v er i f i car l o  
por e! paseo las de d i c ho  p u n t o ,  Cl o t  y San A n 
d r é s ;  e f e c t uándol o  por la Cr u z  Cu b i e r t a  todas 
las (Je la l inea del  Li ub r e g a t .

2? N i n g u n a  podra l l evar  comes!  ¡fifias ni e l e c 
tas de ni nguna (dase , eu la i ntel igencia  que no se 
permit i rá paso á la q u e  falte en lo mas mí ni mo 
á este preí .eplo.

7Y. L a s  mug e r es  q u e  h ay a n de sahr  de B a r 
cel ona podran ver i f i car l o  durante to d o  el. día has* 
ta las c i n c o ' de  la tarde , desde c u y a  hora en a d e 
lante v o l v e r á  a q u e d a r  en todo su v i gor  lo p r e 
venido en el  ban. lo.  C u a r t e l  general  de Gr ac i a  
18  de O c t u b r e  de 1 8 4 3 .  D e  orden de S. E.  , el 
ge  fe de E .  M .  G . , L  asauca.

A l  p ú b l i c o . = P a r a  l l evar  á debi do ef ecto  el 
decreto de la E x c m a .  junta superior  de a r m a 
mento y  def ens a  de esta p r o v i n c i a ,  de  l echa  8 
del  que r i g e ,  en q u e  se manda la f or mac i ón  de 
un c ue r po  de movi l i zados  que  debe  constar  de 
id  p l a z a s ,  esta sección de a yunt ami e nt o  ha 
acor dado q u e  i odos los solteros y v i udos  s i q  h i 
jos de la e da d  de i 8 á 4 0  años i n c l u s i v e ,  v e c i 
nos de este b ar r i o ,  y  los que  se hal len e m i g r a -  
dos de la c i u d a d  de  Ba r c e l o n a ,  se presenten á las

nueve de  la mañana  del  j ueves  p r ó x i m o  1 9  d e l
corriente al l ocal '  de  N u e s t r a  S e ñ o r a  de  G r a c i a  
al objeto de n o mb r a r  una c omi s i ón de  entre e l los  
para acordar  el modo de h a c e r  e f e c t i v o  el  c u p o  
de 2 8  hombr es  q u e  corr es ponde  á  esta p o b l a c i ó n  
y  emi g rados  de B a r c e l o n a  que  se hal l an en e l l a .  
Gr ac i a  1 7  de O c t u b r e  de 1 8 4 3 . =  E l  a l c a l d e  
c onst i t uc i onal ,  Ba l t as a r  de E i x a l a . = E l  r e g i d o r ,  
Ca y e t ano  L ó p e z . = E l  r e g i do r ,  J o s é  Boix.=2»Sal-* 
v ador  D e v e s a ,  secretario.

£ o r  parte del  i f i  del  E x c m o .  Sr .  conde de  
R e u s ,  fechado en Sarriá de G e r o n a  , se sabe q u e  
su vanguar di a  cogi ó en la Es c a l a  uno de  los of i 
c iales  rebeldes que  se hal l aban en las islas M e -  
das ; y  q u e  según las m.fictas q u e  habí an a d 
q u i r i d o ,  Mar t e l l  con otros tres mas di s f razados  
todos de marineros  hablan tomado la d i r e c c i ón  
de la Es c a l a ,  en c u y o  punto se o c upa ba n de b us 
car l os  y  saber  su paradero.

Q u e  se habí an aprendido á dos mas de  l o i  
que  a c o m p a ñ a b a n  á M a r t e l l *  r e s u l t a r l o  q u e  de'  
los n u ev e  d e s e mb a r c a d o s  y a  existían seis eu po-- 
der  del  E x c m o .  Sr.  c o n d e  de Re us .  ( L a  Verdad.)

Sevilla  18  de Octubre.

C o m a n d a n c i a  general  de la pr o v i n c i a  de S e v U  
l ia — - Or den general  del  1 7  de  O c t u b r e  de l 843 .

A r t i c u l o  único.  E l  10 del  actual  ha sido a l 
terada la t r a nq u i l i d ad  p u b l i c a  en J e r e z  de la 
F r o n t e r a :  las aut or i dades  ci v i l es  r ec l amar on de 
la mi l i t ar  el auxi l i o  de  la f uerza  a r ma da :  cuan-8 
do esta se presentó los enemi gos del  G o b i e r 
n o ,  los satél i tes de E s p a r t e r o  r ompi eron el f ue
g o  sobre  nuestros co mp añ e r o s  de armas:  el o r 
den fue restabl eci do inmedi at ament e  por el v a l o r  
y  discipl i na de las t r o p a s ,  mas tenemos q u e  l a
ment ar  la mue i t e  de un sol dado de A r a g ó n *  
otro del  regimiento c abal l er í a  del  R e y ,  num.  I?,  
y  a l gunos  mas heridos.  L o s  asesinos están pr e
sos , y  la c uc hi l l a  de la l e y  c aer á  sobre sus cabe* 
zas.  H o m b r e s  de esta raza i nf ame tenemos eu 
otras part es ;  las autor i dades  los o b s e r v an de c e r 
ca , vuestros gel es  los c onoc e n,  y  des grac i ados  da 
el los si las escenas de J e r e z  se repiten.  Co n v o 
sotros v e l a  vue s t r o  capi t án g e n e r a l . = F r a n c i ¿ c o  
A r m e r o .  (  D ia rio  de S evilla . )

Oviedo  1 8  de Octubre.

Y a  sabr án W .  el pr onunc i a mi e nt o  de L e ó n ,  
h e c h o  á fuerza  de dinero por  unos cuantos  a l b o 
r o t a do r e s ,  sin tomar parte s egún noticias la m a 
y o r í a  de la M i l i c i a :  m u c ho s  of iciales del  p r o 
v i n c i a l  se han ma r c h a d o  por  no q u e r e r  a d h e r i r 
se , y  h a c e  las vec es  de comandant e  gener al  un  
c api t án del  mi smo : estas not icias e n v a l e n t o n a 
ron muc h í s i mo  á estos a y a c u c h o s ,  que  creí an l l e 
g a d o  el moment o  de p r oc l a m a r  la j unta  central }  
pero desist ieron de sus intentos a c o ba r dado s  at  
ver  la a c t i v i dad  y  f i rmeza de nuestras a u t o r i d a 
des :  se c o n vo c ar o n  las Mi l i c i as  de  los p ue b l o s ,  
las q u e  l l egaron y  aun están l l e g a n do  prontas  
á dar  al  traste con todos los a ya c t n  hos cent  ral is- ,  
tas:  y a  se van ret i rando á sus p u e bl o s ,  q ueda n- , ,  
do en estos movi l i zados  todos los jóvenes  s o l t e 
r o s : en esta c iudad se ha resuel to la f o r ma c i ó n  
de un batal lón de Mi l i c i a  m o v i l i z a da  al  m a n do  
de los Sres.  D .  J o a q u í n  M .  de A l b a ,  p u m e r  ge** 
l e , y  D.  J o s é  M a r í a  de N a v i u  ( M o n o ,  segando* 
Ant es  de a y e r  dió gr ac i as  el Sr.  gef e  pol í t ico á  
las pr i mer as  Mi l i c i as  que  se presentaron por  la 
pr ont i t ud y  cel o  con q u e  lo hicieron.

H a  l l e g a d o  un posta con la not icia  de l a  
apert ura  de las Córtes .  H a n  mue r t o  las úl t i ma3 
esperanzas de los a y a c u c h o s .  ( Corresponsal. )

Salam anca  1 9  de O ctubre .

A l  moment o q u e  se supo por  el  c or r eo  de  
h o y  la not icia de q u e d a r  est abl ec i da  en esta 
uni ver s i dad 1a enseñanza de medi c i na  y  ei n o v e 
no año de j u r i s p r u de n c i a ,  se han e c hado  á v u e 
lo todas las c a mp a n a s ,  han sal ido de di versos  
puntos inf inidad de cohetes ,  y  el p u e bl o  todo e s 
tá e mb r i ag a do  de p l a c e r ,  noticia p o c o  i nteresan
te para el E s p e c t a d o r  y  para  el  E c o .  Es t a  t arde 
tenernos novi l los con cuerda.

A y e r  trataron a l guno s  de v e r  c ó mo  podr í an 
per t ur bar  el o r d e n ,  y  para esto se val i er o n de  
hac e r  c orr er  la voz  de q u e  el  G o b i e r n o  se n e g a - ,  
ba a pr oteg er  á esta un i v e r s i da d*  c u y a  noticia 
decían había l l egado por  extraordinario»

I nmedi at amente  q u e  l l e gó  á saber l o  nuestro 
j óveu  gef e  pol í t ico D .  A l v a r o  G i l  S a n z ,  p u b l i c ó  
una l acónica y  sentida ma n i f e s t a c i ó n ,  h a c i é n d o 
les conocer  q u e  solo se t rataba de que si rvi esen 
de i ns t r ument o  á miras ambi ci osas  y  siniestras.  
L a s  s impatí as  q u e  t iene en este puebl o  en q u e  
ha nacido , y  lo mu y  q u e r i do  que se h a l l a ,  p r o 
duj er on el  e f ect o  deseado.

E l  Sr.  c o man d an t e  m i l i t a r ,  el Sr.  int endent e  
y  d e ma s  aut or i dades  y  corporac iones , animadas 
del  mej or  espír i tu,  desplegaron su ac t i v i dad  y  su  ̂
inf l uenci a.  L a  Mi l i c i a  y  el v ec i udar i o  en general ;  
no q u i er e n  mas que  e! orden , y  están dispuestos  
á sostenerlo á toda costa.  Co n estos elementos i ndo 
lia p e r maue e i do  y  permanece en la m a y o r  c a l m a .

P a r e c e  que  también se mandaron agentes á la 
p l a z a  de - C i u d a d - R o d r i g o  y  otros puntos p a r *  
p r o mo v e r  el a l bo r o t o ;  pero sé que k s  a ut o r i da 
des todas están en a ver i guac i ón  paxa. entrega??, Iq*. 
c ul pa do s  á los tribunales.



En la ilustrada Salamanca reina la tranquili
dad , y  la alegría se ve pintada en el semblante 
de todos. Tampoco esta noticia deberá ser muy 
interesante para el E co  ni para el Espectador.

(H eraldo .)

M A D R I D  2 4  DE O C T U B R E

A y e r  ha 'continuado el Congreso 
examinando actas:  puesto k discusión el 
voto par t icular  dei Sr .  Madoz propo
niendo la anulación de las de Huesca,  
que impugnó el Sr .  Ol ivan en un ext en-  

di ¿curso , y defendió su autor ,  fue 
desaprobado,  y admit idos en aquel 
cuerpo colegislador los Sres.  Diputados 
que lo han sol ici tado por la referida 
provincia.

Hoy se reúne el Congreso con el mis
mo objeto,  y creemos que está ya próxi 
mo *el dia de su constitución.

R E M I T I D O .

Uno de nuestros amigos , abogado de esta coi- 
te , nos reniñe el siguiente articulo, que lo cree
mos muy di^uo de ocupar la atención pública:

<fFn esta época que na cundido el espíritu 
de asociación, y  que los antiguos montes pios, ó 
lian dejado de existir ó perdido su origen , redu
ciéndose á la nulidad, se han establecido so
ciedades de socorros mutuos, fundadas en la pro
babilidad de vida y  en la contribución anual 
para su sostenimiento. Entre todas descuella la de 
profesores de medicina , y  es extraño que los de
más , ya que la tomaron por tipo, no la hayan 
imitado lo bastante. La de jurisconsultos, de la 
que como interesados en ella tenemos algún co
nocimiento y  deseo de su prosperidad , nos hace 
temer que no produzca los excelentes resultados 
que nos prometimos, si las comisiones de distri
t o , la central y junta de apoderados, que son las 
que tienen obligación de vigilar por e lla , no in
tentan reformar sus estatutos ; y  con el objeto 
de animarles propondremos algunas variaciones 
esenciales.

-•Los gastos van en progresión ascendente, 
como hemos visto estos dias en los papeles pú
blicos , y  es absolutamente necesario reducirlos 
y  procurar mayores ingresos sin perjudicar á los 
individuos. Para esto es preciso que se quite el 
sueldo del secretario general, abonándole los 
gastos acreditados , por lo que es necesario que 
se'quite la perpetuidad, reduciéndole á dos ó tres 
arios, y  creo no dejará de haber letrados en M a
drid , celosos por los intereses de la sociedad, que 
sufran esta carga, como ha habido y  habrá quie
nes sean secretarios de este distrito, que no tie
nen menos que hacer que el de la central; y  con 
la cantidad que se ¿horre tendrán para pagar una 
pecsiou; y  es tanto mas fáclible esta reducción, 
cuanto que el secretario es socio, y  en toda sociedad 
en que hay personas que puedan desempeñar los 
cargos, es contrario á sus intereses que estos sean 
dotados, cuando no les o-upe el trabajo todo el 
di a, de modo que les prive de dedicarse á otras 
atenciones.

«También deben exigirse los dividendos de 
todas las acciones, sean ordinarias ó extraordi
narias, con lo que se logrará que no sean tan gra
vados los que teugan solamente extraordinarias. 
Y  que para el pago de los dividendos se consi
dere como vivo á todo socio que haya dejado 
pensión , pues aunque esta sea gravada, será de 
poca entidad , y  se consigue aumentar los ingre
sos. Para esto es necesario que ios dividendos no 
se consideren como disminución del capital im
puesto, sino como réditos ó intereses de él. Y  
respecto á la entrega de este capital á la socie
dad deberá ser después del fallecim iento, extin
guiéndose por cantidades pequeñas , descontán
dolas de las pensiones, pudiendo también extin
guirse de una vez si los pensionistas asi lo pro
pusieran, ó lo entregara el socio para que no se 
hiciera este descuento á su viuda 5 pero aunque 
asi se verificara, deberían exigirse las cuotas que 
correspondiesen de los pensionistas, como si no lo 
hubiesen entregado siempre que se hagan divi
dendos. Esperamos que estas observaciones, y  
otras que presentó hace algún tiempo un socio 
celoso , serán ateodidas por quien corresponda, 
tomándose los acuerdos correspondientes en be
neficio de la sociedad.”

V A R IE D A D E S
Leemos en el Journal de Saone-et-Loirei
E l lunes pasado tuvo lugar entre dos vapores 

del Saone una lucha que ha podido acarrear los 
lúas tristes resultados. Hallábase el Cisne á la al
tura de la Columna cuando fue alcanzado por la 
Golondrina , núm. 3 , cuya marcha es superior. 
El patrón del C isn e , para no quedar atras, dió 
un golpe de barra, cuyo efecto fue engancharse 
los tambores de ambos buques, los cuales que
daron unidos por algunos momentos. Eu seguida 
como la G  ¿ a n d rin a  t •"arase de desprenderle , e 
C isn e , que es de uu borde roas alto que aquella, 
continuó su primer maniobra, de suerte que L

Íiroa alcanzó y  despedazó todos los filaretes de 
a Golondrina  enmedio de los mas espantosos 

gritos de los pasajeros. ( E l  Correo de Ultramar.)

Entré los muchos actos interesantes que tu
vieron lugar cuando el teareznoto de la Guadalu

pe nadie ha olvidado la bella acción del negro 
F é lix , que corrió los mayores riesgos por salvar 
á un herido, y  que no quiso admitir el premio 
que le ofrecían. wHoy todo por Dios , respondió; 
nada por el dinero.”  Tan noble y  bella conduc
ta ha recibido su recompensa : el consejo colo
nial ha votado á la unanimidad que se abriese un 
crédito de aS fr. en la adminstracion , de cuya 
suma se destinasen l5oo fr. á comprar la liber
tad dei esclavo Félix , y  se pusiese á su disposi
ción los 5oo restantes para ayudarle á procu
rarse su subsistencia en su nuevo estado social.

(Idem .)

Leemos en los diarios de V ien a:
Ha ocurrido un deplorable acontecimiento en 

el camino de hierro de Viena á G laknet. Poco 
después de haberse puesto en marcha el convoy- 
posta de las siete , remolcado por dos locomotri 
ces, encontró entre Meudling y  Hatzendorf el 
convoy de Badén , que se adelantaba sobre la 
misma línea de ra ils ; y  aunque entre Badén y 
Viena hay uua doble linea , tropezaron violen
tamente uno contra otro, resultando de este cho
que el quedar muerto en el acto uno de los ma
quinistas y  el otro gravemente herido. Las loco
motrices han padecido m ucho, y  los pasajeros 
han recibido algunas contusiones. (Id*)

A V IS O S .
COLEGIO NACIONAL DE VETERINARIA.

Los que pretendan matricularse en este co- 
legio pueden verificarlo desde el dia de la fecha 
hasta el último del actual. Para su admisión 
presentarán en la secretaría del mismo los docu
mentos siguientes: partida de bautism o, certifi
cación de bnena vida y  costum bres, y  ademas 
otras tres certificaciones , una de un profesor de 
medicina por la que acredite estar sano y  ro
busto , otra de gramática castellana y  otra de 
ló g ica ; advirtiendo que esta última no se exige 
hasta que el alumno va á entrar en tercer año. 
Madrid 2 1 de Octubre de i 843 .=sE1 secretario, 
Pablo Guzman.

F A C U L T A D  D E  C I E N C I A S  M E D IC A S
DE E S TA  C O R T E .

En virtud de lo mandado en el nuevo plan 
de estudios médicos decretado por el Gobierno, 
los alumnos de las facultades presentarán en la 
secretaría de la misma , para obtener la matrí
cula del primer año, el diploma de bachiller en 
filosofia, tal como lo proviene el arreglo provi
sional de estudios aprobado por la R eal orden 
de 2g de Octubre de l 836 . Acreditarán ademas 
haber estudiado historia natural y  quím ica, y  
los que careciesen de estos estudios, quedarán 
obligados á estudiar dichas materias antes de em 
pezar el tercer año en la facultad ; para lo cual 
se les autoriza á fin de que puedan hacerlo si
multáneamente con el primero ó segundo año de 
su carrera.

Aprobados los documentos depositarán los 
alumnos 56o rs. por derecho de matrícula en el 
acto de tomarlas.

E l dia 3o de Noviem bre quedará cerrada la 
matrícula en la facultad , y  concluido este tér
mino no será inscrito en ella ninguoo que la so
licite, sea cualquiera la causa que alegue para 
no haberlo verificado en tiempo h áb il, quedaa- 
do sin curso todas las reclamaciones que con es
te objeto se dirijan.

Madrid 2 1 de Octubre de 1843.= P o r  acuer
do de la facu ltad, D r. Nemesio de Lallana, se
cretario interino.

C A JA  DE AHORROS DE MADRID.

D om ingo  22 de Octubre de 1843.

Rs. vn. mrs.

Han ingresado en este d ia , deposi
tados por 359 individuos , de los 
cuales los 26 han sido nuevos im
ponentes. . . ...................................... 21,438

Se han devuelto á solicitud de 16
interesados..................................  21,602.-11

E l director de semana, 
Francisco del Acebal y  Arratia.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 21 de Octubre á las dos de U  tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 10 0 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100 , 37]- á 13 d. f. 

ó v o l: 41 á 59 |id. á prima de 1 por 100 con 13 ci»- 
pones y  un semestre vencido: 20¿ y  20} á 60 id. con 
5 id. y  un semestre id.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de 
la deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100 , 00.
Títulos al portador del 4 por 1*00, 00.
Idem id. del 3 por 10 0 , 24} y  24} al  contado: 

24]-, }, siete dieziseisavos, tres diez i seisavos, nue
ve dieziseisavos, £, quince dieziseisavos, 25} y  2 4 i á v. 
f. ó vol.: 2 5 } , £ y  2G¿ á v, f. ó voi. á prima de £,
i  y -k y  1 por 100.

Inscripciones de la deuda flotantedel Tesoro, 41 á 60 
d. f. ó vol. con 15 por 100 y  4 semestres cobrados.

Cupones llamados á capitalizar, 00.
Idem no llamados á capitalizar, 00.

Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00. 
Deuda sin ínteres, 00.
Acciones del Banco español de San Fernando, 00.

CAM BIOS.

Lóndres á 90 dias, 38} din. París, 16 -11 .

Alicante, f  d. Málaga, 1| d.
Barcelona á ps. fs ., 1 id. Santander, par.
Bilbao, }  id. Santiago, £ din. d.
Cádiz, l'| id. Sevilla, 1 }  id.
Coruna, J- din. id. Valencia , 1}  id.
Granada, 1 }  id. Zaragoza, 1 pap. id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PRO VID EN CIAS JU D IC IA L E S.
Eu el juzgado de primera instancia que des

pacha en esta villa el Sr. D. Manuel María de B a- 
sualdo, y por la escribanía de número de D. San
tiago de la Granja , se ha incoado demanda por 
los herederos del dilunto D. Juan A n gel O rtiz, 
vecino que fue de esta corte y  de su comercio, 
sobre que se declare corresponderás, como á 
tales herederos en pleno dominio, la mitad de 
la hacienda titulada la A ragonesa, sita en tér
mino de la villa de Marroolejo, provincia de 
Jaén: de dicha demanda se ha dado traslado por 
el término ordinario á los acreedores que lo 
fueron al concurso del finado D . José Ortiz y  
Sierra , del comercio de Montoro ; y  con tal mo
tivo se cita, llama y  emplaza á todos los que 
reúnan tal calidad , y  que en el dia se ignoran, 
para que al término preciso é improrogable de 
20 dias comparezcan por si ó por medio de 
persona competentemente autorizada , á deducir 
el derecho que les asista; apercibidos que de 
no verificarlo se nombrará un defensor de au
sentes é ignorados con quien se entenderán las 
diligencias que ocurran , y  les parará entero 
perjuicio.

SU B A ST A S.
Autorizado el ayuntamiento constitucional 

de la villa  de Ocaña por S. E . la diputación 
provincial para la enagenacion de las dehesas 
tituladas Tom illar y  Recom pensa, pertenecien
tes á su caudal de propios y  arbitrios , que es- 
tan dentro de su término jurisdiccional , con ar
reglo á la R eal orden de 24  de Agosto de i 834 , 
está señalado su remate para el dia 3o de N o 
viembre próximo de diez á doce de su mañana 
en las salas capitulares , las cuales están tasa
das la primera en 13 1,600 r s . , y  la segunda 
en 14 5 $ , según mas por menor aparece del ex
pediente que estará de manifiesto en su secre
taría.

Las personas que quieran interesarse en la 
subasta comparecerán eu el dia y  hora señala
d o s; en la inteligencia que están arrendadas y  
cumple en 24 de Junio del año próximo de 1844.

B IB L IO G R A F IA .

C O N S E J O S  A  L A S  N IÑ A S  , por D . Benito 
^  García de los Santos. Obra aprobada por el 
Gobierno para que sirva de lectura á las ense
ñanzas y  coiegios de niñas. Segunda edición cor
regida y  aumentada. Obra moral, pura, expresa
da razonadamente con la claridad y  concisión 
acomodada al ínteres y  á la inteligencia de los 
pocos años, y  con la dignidad y  exactitud que 
el asunto requiere: una historieta dividida en 
nueve artículos en que se presenta la enseñan
za unida al atractivo, y  donde contrastan eu jus
tas y  sencillas aplicaciones el elogio con la re
prensión, la recompensa con el castigo, y  el 
aprecio general con la desestimación de todos 
cuando repentinamente se camina ó abandona la 
senda del b ien : es lo que se ofrece á las niñas 
en este librito. L a  primera edición ha sido ago
tada en breve tiempo, y  la reimpresión que aho
ra se anuncia se ha procurado hacerla aun mas 
halagüeña, adornándola con una bonita lámina.

Un tomito en 8? meuor : se vende á 2 rs. en 
M adrid , baja .la de Sta. C ru z , núm. 14  > y  en 
la librería de Hernando, calle del A renal.

c O C I E D A D  L I T E R A R I A . L a  Carcajada, 
^  enciclopedia de gracias , sales, chistes, do
naires y  ocurrencias de los mas célebres escri
tores de la autigiiedad, con nuevos grabados y  
preciosas biografías.

P rospecto .= L a extraordinaria favorable aco
gida que el público dispensa á la R isa , impulsa 
á su editor á publicar la carcajada , rica colec
ción de las mas selectas produciones jocosas de 
nuestros antiguos poetas, en la misma forma, lujo 
tipográfico y  perlecta corrección que su herma- 
mta la Risa , de manera que ambas colecciones 
íormen un todo de lo mejor que hayan escrito 
los antiguos y  modernos.

Saldrán dos entregas al mes enteramente igua
les á las de la R isa, con grabados nuevos, todos 
distintos. Solo se reciben §uscriciones por tri
mestres adelantados, y  los que se suscriban por 
seis meses recibirán gratis con la primera entre
ga del segundo trimestre un magnífico retrato 
litografiado del célebre Quevedo.

Este precioso tesoro literario no necesita re
comendación. L a primera entrega se repartirá el 
dia i 2 de Noviem bre.

El precio * tanto en Madrid llevado á casa de 
los suscritores, como en las provincias, franco 
el p o rte , es de 12 rs. cada tres meses, y  solo 1 o  
reales para los suscritores á una ó mas obras de 
las que publica esta sociedad, y  se expresan al 
fin del prospecto.

Puntos de suscricion. '

En Madrid en las oficinas de la sociedad li
teraria , calle de San R o qu e: en la librería E u
ropea , calle de la Montera : en la de Cuesta, ca 
lle M ayor, y  en la de R a zó la , Concepción G e -  
rónima.

En las provincias en todas las estafetas y  ad
ministraciones de correos y  principales librerías.

Los que gusten suscribirse directamente po
drán hacerlo enviando con la carta de aviso fran
queada el importe en una libranza de correos á 
favor del director de la sociedad literaria, calle 
de San Roque.

N o se admite correspondencia que no venga 
franca de porte.

y h  M E N T O R  D E  L A  I N F A N C I A ,  perió- 
dico de los niños. Por una sociedad de 

padres de familia.
Este peródico se publica todos los domingos 

del añp desde el 4  de Ju n io : consta de 16  pá
ginas en 8? mayor con diversas viñetas grab a 
das y  una elegante cubierta de papel de color 
con su portada.

Resumen de los artículos que contiene el 
número publicado el domingo ultimo:

Cuadro de historia sagrada.-=Jacob ó traba
jo y  perseverancia.

E l alfiler negro.
Juegos de los n iñ os.= L a cometa.
E l culebrón y  el lobo.zrFábula.
Grabados.=sLa escala de Jacob.
Los niños volando la cometa.
Su precio en Madrid 4 rs. al mes , 1 t por 

tres meses, 20 por seis y  38 por un año, llevado 
á casa de los suscritores. En las provincias por 
un trimestre franco de porte 16  rs ., por medio 
año 3o y  por uno 58.

Se admiten suscricione3 en Madrid en el ga 
binete literario, calle del P rín cip e , núm. 26; 
en la librería Europea de Denné Hidalgo y  
com pañía, c a le  de la M ontera; eo la de C ues
ta , calle M ayor; en la de Sanz , calle de C a r
retas , y  en el gabinete de lectura de Monier, 
Carrera de San G erónim o, donde se da.áo los 
prospectos gratis.

En las provincias se suscribe en todas las 
librerías y  administraciones de correos corres • 
ponsales del gabinete literario.

E N C I C L O P E D I A  M O D E R N A  ó biblioteca
universal de todos los conocimientos huma

nos , adornada con 3oo láminas grabadas sobre 
acero para la mayor inteligencia de los artículos.

Tomo 3? H a salido la entrega 5y.

Precios de suscricion .

Sin láminas.=»Por entregas 2 r s ., por tomos 
adelantados 24* id. en el depósito 20.

Con ellas en negro. =  Por entregas 2 , por to
mos adelantados 4 0 , en el depósito 3o.

Id. ilum inadas.=Por entregas 3 , por tomos 
adelantados 60 , en el deposito 5o.

P or tomos fu era  de suscricion .

Sin láminas 40.
Con ellas en negro 5o.
Id . iluminadas 70 .
Se suscribe en M adrid en el depósito general 

de b ib liografía, calle de la A lm udena, nume
ro 1 1 6  segundo, cuarto 3 .° ,  y  en las librerías 
de Denné Hidalgo , calle de la M ontera; de M o
nier , Carrera de San G erónim o, gabinete lite
rario , calle del Príncipe; de R a zó la , Concep
ción Gerónima ; de V i l la ,  plazuela de Santo D o 
m ingo; de V elazquez , calle de A toch a, y  de 
la viuda de C r u z , calle M ayor: en las provin
cias en las principales librerías y  administracio
nes de correos.

TEATROS
P R I N C I P E . A  las siete y  media de la 

noche.
i?  Sinfonía á completa orquesta.
2? Se pondrá en escena la muy acreditada 

comedia e* tres actos, arreglada al teatro español 
por D . Ventura de la V eg a  , titulada

O T R A  C A S A  C O N  D O S P U E R T A S .

3 ? Boleras jaleadas.
4? Final de la ópera Lucía de Lam erm oor, 

arreglada para instrum ental.
5? Boleras á doce, compuestas y  dirigidas 

por D. A ngerE strella .
61 E l divertido sainete titulado

E L  A M IG O  D E  T O D O S .

7? Terminará el espectáculo con la jota ara* 
gouesa.

C R U Z . A  las siete y  media de la noche.

E L  M O L IN O  D E  G U A D A L  A J A R A ,

drama nuevo en cuatro actos y  en verso.
Terminará la función con baile nacional.

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  M. C h a r n i .


